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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sitfaecrelaría.— Negoci ado 2.a

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre ei Gobernador de la provincia de 
Gerona y el Juez de prim era instancia de O lot, de 
los cuales re su lta : que en 27 de Marzo de 4855 in
terpusieron ante el Juez referido un interdicto Don 
Ignacio Sayol y Doña María Ana A lb ert, en queja 
de que siendo dueños, por título de compra , del 
manso Planella, sito en la parroquia de San Martin 
de Capsech, y hallándose en la quieta posesión eiv 
que estuvieron de tiempo inmemorial sus causantes 
de una pieza de tierra bancal, vulgo Feixá, perte
neciente al mismo manso, les habia perturbado en 
ella el dia 4& del propio mes D. Juan Dorca y Gi- 
nebreda , labrador propietario de aquella parroquia, 
entrando en la pieza de tierra expresada y plan
tando algunos árboles ó intimando al colono que se 
abstuviese, bajo cierta m ulta, de tocarlos y de in
troducir alli ganados sin su ó rd en :

Que habiendo resultado justificados los hechos 
en la información testifical correspondiente, el Juez 
dió en 30 del mencionado mes auto do am paro, que 
fue inmediatamente notificado á D. Juan Dorca, y 
este acudió el dia siguiente , como Alcalde que era 
de Yalldeviaña, á la Diputación provincial, diciendo: 
primero r que en vista de una circular inserta en el 
Boletín oficial de 9 del mes, de que se viene hablan
do, en que se prevenía la formación de estados de 
fincas de propios, procedió el dia 12 á ejecutar el 
de su Alcaldía, incluyendo en él una pieza de tier
ra  llamada Hort del Rey, que asegura con su  solo 
dicho ser de propios de aquel común, perteneciente 
al pueblo de Capsech, y de la cual estaban apode
rados D. Ignacio Sáyol y Doña María Ana Albert, 
como compradores, poco tiempo hacia, del manso 
P lanella, aunque perteneció á tal manso, y que ha
biendo hecho entender esta última circunstancia á 
los interesados, interpusieron ante el Juez el inter
dicto ya resuelto , ocultando que habia obrado como 
Autoridad municipal; y segundo, que fácil le hu
biera sido presentar una contrainformacion, mas 
considerando por una parte que los Jueces no suelen 
admitirla , y por otra que no podia litigar el Ayun
tamiento sin estar autorizado por la Superioridad, 
y ademas que acudir al Juzgado era despojar á la 
Administración de las atribuciones que creia la 
correspondían en el caso actual, recurría á la Di
putación á fin de que se dirigiese al Juez requeri
miento de inhibición en el asunto ;

Que el Gobernador le dirigió en efecto, y el Juez 
comunicó su exhorto , primero al Promotor fiscal, 
quien rebatió el principal, fundamento de la provo
cación de competencia, que se apoyaba en el pár
rafo prim ero, art. 8.°de la ley de 2 de Abril de 1845 
y en el Real decreto de 7 de Agosto de 4 854, y luego 
á los amparados en el interdicto, los cuales sostu
vieron la competencia del Juzgado y presentaron 
dos certificaciones, una de que no constaba que el 
pueblo de Capsech* hubiese satisfecho cantidad al
guna por el 20 por 4 00 de propios , expedida por 
el Administrador principal de Hacienda pública de 
la provincia e n ,24 de Marzo de 4855, y otra dada 
por los peritos encargados del amillaramiento del 
distrito de Capsech para el año de 4854, en que se 
expresa que no existia alli finca alguna rústica de 
propios del pueblo ni de uso y aprovechamiento 
del común de vecinos:

Que habiéndose declarado el Juez competente, 
insistió la Diputación en que correspondía á la Ad
ministración el conocimiento del negocio, no solo en 
v irtud  de la ley y Real decreto citados, sino de la 
Real órden de 8 de Mayo de 4839, y ademas, de los 
artículos 27 y 92 de la ley de 3 de Febrero de 4833, 
entónces en v igor, y el Gobernador civil en su 
consecuencia sostuvo definitivamente este conflicto:

1Ŝ ° a i** ^  Ia ley de 3 de Febrero de 
1823 , que encarga á los Ayuntamientos la adm i
nistración é inversión de los caudales de propios 
y arbitrios, conforme á las leyes y los reglamentos 
existentes,

Visto ol a rt. 92 de la misma ley, que determina 
que las reclamaciones y dudas que ocurran sobre 
I03 ramos de abastos, p ropios, pósitos y demas ne
gocios que pertenecen privativam ente á las a tribu 
ciones de los Ayuntamientos, se resolverán por la 
Diputación provincial respectiva, m iéntras los ex
pedientes y  los procedimientos conserven el carác
ter de gubernativos:

Visto el art, 74 de la ley de 8 de Enero de 4845, 
que encarga á los Alcaldes, bajo la vigilancia de

Administración superior, el cuidado de la con
servación de las fincas del común:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839, que

prohibe dejar sin efecto, por medio de interdictos 
posesorios, las providencias de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales en materia de sus a tr i
buciones :

Vista la ley.de 2 de Abril de 4845, y particu
larm ente el párrafo primero de su art. 8.°, que es
tablece que los Consejos provinciales oigan y fallen 
las cuestiones contenciosas relativas al uso y dis
tribución de los bienes y aprovechamientos provin
ciales y com unales:

Visto el art, 3.° del Real decreto de 7 de Agos
to de 1854, en que se previno que los asuntos con- 
tencioso-administralivos se siguiesen en adelante 
en las Diputaciones provinciales por los mismos 
trám ites y reglas de los Consejos provinciales:

Considerando: 1 .°Que entre las facultades que la 
letra y el espíritu de los artículos citados de las le
yes de 3 de Febrero de 4823 y 8 de Enero de 4 843, 
dan , ya á los Ayuntamientos, ya á los Alcaldes
p a r a  a d m in is tr a r  y  c o n s e r v a r  lo s  b ie n e s  d e l  c o m ú n .
no puede comprenderse la de que ejerzan por sí 
actos de dominio en un predio de que está en pací
fica posesión un tercero qué pasa y se tiene por su 
legítimo dueño, á no ser en los casos en que es fá
cil á la Autoridad municipal hacer previamente no
torio qüe esta posesión no es sino una usurpación 
manifiesta y reciente de una propiedad proco
m unal:

2.° Que por lo tanto, D. Francisco Dorca no ha 
podido ejecutar por s í , con el mero carácter de 
Autoridad m unicipal, y de la manera que lo hizo 
el dia 13 de Marzo de 4 855, los actos de dominio 
que dieron lugar al interdicto resuelto por el Juez 
de Olot, tratándose de una finca q u e , no solo no 
consta de modo alguno que se halle en las c ir
cunstancias expresadas, sino que, por el contra
rio, resulta que no ha figurado en el am illaram ien
to de' Capsech como de propios ó de aprovecha
miento común, ni pagado el 20 por 4 00 que corres
ponde á las propiedades de este órden en los ú lti
mos añ o s:

3.° Que por lo mismo que no ha estado en las 
facultades de la Autoridad municipal el ejercer 
los actos de que va hecho m érito , es manifiesto 
que el interdicto no ha contravenido ó la Real ór
den, también citada, de 8 de Mayo de 4839, que 
solo prohibe los interdictos en cuanto tienen por 
objeto dejar sin efecto las providencias legítimas de 
la Administración:

4.° Que no versando los referidos actos sobre 
el uso y distribución de un aprovechamiento co
munal, sino sobre la posesión de un predio rústico? 
que hasta ahora no se disputa con ningún título 
legítimo, no hay materia conlencioso-administrativa 
que pudiera atraer el conocimiento del negocio á 
la Administración, con arreglo al artículo que se 
invoca ú otro alguno de la ley ademas citada de 2 
de Abril de 1845;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia en favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 1857.— Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.»

' De Real órden lo comunico ó V. E . , con devo
lución del expediente y autos á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1857.=Cándido N ocedal.=  Se- 
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Pon
tevedra y el Juez de prim era instancia de Camba
dos, de los cuales resulta:

Que en el interdicto posesorio entablado por 
José Besada, vecino de Villajuan, contra Manuel 
Callón, de la misma vecindad, porque al edificar 
este una casa de su propiedad causaba perjuicios á 
la con tigua , perteneciente á Besarla , dictó auto de 
amparo el Juez de prim era instancia do Cambados:

Que este acudió al Gobernador para que requi
riese de inhibición al ‘Juez, fundándose en que 
habia comenzado su obra con permiso del Ayun
tamiento, previa designación hecha por el mismo 
de la línea á que debia sujetar la fachada de la 
nueva ca sa : y que el Gobernador accedió á esta 
demanda :

Que insistiendo el Juez en querer conocer de 
este asunto, tanto porque habia recaído ya en él auto- 
definitivo, como porque Besada elevaba su queja, 
no contra el acuerdo del A yuntam iento, sino con
tra  la apropiación que Callón se perm itiera de al
gún terreno de su propiedad, y la privación que le 
imponía de servidum bres que venia disfrutando 
con la construcción de una pared interior y media
nera , el Gobernador juzgó oportuno am pliar el ex
pediente con nuevos informes:

Que resultando de ellos que, en opinión de la 
mayoría del Ayuntamiento de Villajuan, Callón se 
habia sujetado á la línea que le trazara el Ayunta
miento , y que versando sobre esta línea la quere
lla, ningún perjuicio sufriría Besada, si para cum
plir otro acuerdo del mismo Ayuntamiento hubiera 
destruido un muro que oculta la fachada de su ca
sa; y opinando la minoría de los Concejales que por 
el contrario Callón se propasó un poco en la línea 
que se le m arca ra , y que la pared medianera es la 
que dió lugar á la fundada demanda de Besada, el 
Gobernador, á fin de aclarar estas contradicciones, 
resolvió que pasase al sitio de la contienda el Al
calde de V illagarcía, é informara luego con dete
nimiento;

Que apareciendo de este informe y de las decla
raciones que se tomaron á diferentes testigos que 
Callón no se habia extralim itado, y que no podia 
versar la contienda sobre la pared medianera, sino 
sobre la de la fachada p rin c ip a l, puesto que aque
lla no habia empezado á construirse cuando p re -  j 
sentó Besada su querella al Juez de prim era ins
tancia, el Gobernador, de acuerdo con la Diputa
ción provincial, consideró este asunto propio de las j 
atribuciones del A yuntam iento, y en v irtud de lo \ 
prevenido en el art. 81 de la ley de organización y j 
atribuciones de los mismos de 8 de Enero de 4845, 
y en la Real órden de 8 de Mayo de 4 839, requi
rió nuevamente al Juez para que se inhibiese del 
conocimiento de este asunto; y que resistiéndolo esta 
Autoridad, vino á resultar la presente competencia:

Visto el párrafo cuarto del art. 81 de la ley de
8 de Enero de 4 845, con arreglo al cual, los A yunta
mientos deben deliberar sobre la formación y ali
neación de las calles, pasadizos y plazas: i

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, según : 
la que, las disposiciones y providencias que dictan 
los Ayuntamientos en los negocios que son de sus 
atribuciones según las leyes, forman estado y de
ben llevarse á efecto sin que los Tribunales admi
tan contra ellas interdictos posesorios de m anuten
ción ó restitución:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 4847, que dispone que los Gobernadores única
mente podrán suscitar competencia para reclam ar 
los negocios cuyo conocimiento les corresponde en 
v irtud  de disposición expresa, ó á las Autoridades 
que de ellos dependan, en sus respectivas provin
cias, ó á la Administración civil en g en era l:

Considerando, 4.° Que las dos prim eras dispo
siciones citadas tendrían exacta aplicación en el naso 
presente si la querella de José Besada versara sobre 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Villa
ju a n , pero no extendiéndose, como se extiende, á 
plantear cuestiones de propiedad del terreno sobre 
que ha edificado Manuel Callón, y de servidumbres 
perjudicadas por las obras del mismo; en cuyas 
cuestiones solo los Tribunales ordinarios pueden 
entender y decidir:

2.° Que en este concepto no pudo tener aplica
ción al caso presente lo dispuesto en el art. 2.° del 

-Real decreto de 4 de Junio de 4 847, ántes citado;
Oido el Consejo Real, vengo en resolver esta 

competencia en favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á 7 de Enero de 4 8 5 7 .=  Está 

rubricado de la Real m ano .=  El Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.»

De Real o r d e n  lo  c o m u n ic o  á v .  e ., c o n  d e v o lu 
ción del expediente y autos á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de Enero de 18o7.=Cándido Nocedal.=Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

En el expediente instruido sobre la negativa de 
ese Gobierno de provincia á provocar á la Audien
cia del territorio ia competencia solicitada por Don 
Mariano Rodríguez Vera en un pleito sobre apro
vechamiento de aguas, el Consejo Real ha consulta
do lo siguiente:

«El Consejo, en cumplimiento de la Real órden 
comunicada por ei Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 40 de Marzo de 1855, ha examinado el 
expediente en que el Gobernador de 1a provincia 
de Albacete no encuentra causa bastante para pro
vocar á la Audiencia territorial de dicha ciu
dad la competencia que D. Mariano Rodríguez Vera 
ha solicitado se promueva en el pleito que está si
guiendo contra D. Francisco de Paula Valcárcel y 
la Marquesa viuda de los Llanos sobre aprovecha
miento de aguas. Resulta : que sentenciado en se
gunda instancia el pleito á que se hace referencia 
en sentido contrario á las pretensiones de Rodrí
guez Vera, acudió este interesado al Gobernador 
de la provincia para que provocase competen
cia á la Audiencia, toda vez que, tratándose de apro
vechamientos de «aguas que pertenecían al común 
de vecinos de Tobarra, á él tocaba resolver la cues
tión pendiente en legítimo uso de sus atribuciones:

Que instruido por el Gobernador el oportuno 
expediente , vino en conocimiento de que el pleito 
traía su origen de una demanda entablada contra 
Rodríguez Vera por D. Francisco de Paula Valcár
cel y la Marquesa viuda de los Llanos, por deten
tación de agua que de fincas de aquel debían bajar 
á las de los demandantes, según las escrituras.de 
fundación de los vínculos en que estaban compren
didas unas y otras fincas; y que el único motivo 
que pudiese tener Rodríguez Vera para pretender 
que conociese de este negocio la Autoridad adm i
nistrativa era ei de que, habiéndose declarado por 
Real provisión ejecutoria de 4731, que tales aguas 
pertenecian al comtm de vecinos de T o b arra , pa
recía esta una cuestión de aprovechamiento de 
aguas:

Que con estos antecedentes, el G obernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, aunquecon opo
sición de uno de los Consejeros que presentó voto 
particular, y habiendo oido al Ayuntamiento de 
T obarra , se negó á conocer de este negocio; y que 
á consecuencia de esta negativa , acudió Rodrí
guez Vera á S. M. con repetidas instancias á fin 
de que se derogue ei acuerdo del Gobernador, fun
dándose para ello en las razones ya expuestas.

En vista de estos antecedentes y del art. 2.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 4847, en que se m ar
can los casos en que únicamente podían los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia: 

Considerando;

4.° Que en el caso presente se trata ta n solo de 
una cuestión entre particulares, que en n a d a  afec
ta á los intereses que la Aministracion deibe guar
dar y defender, toda vez que contra un p articular 
se ha dirigido la demanda de D. Francisca y de Pau
la Valcárcel y la Marquesa viuda de lo s Llanos, 
fundada en la falta de cumplimiento de una dis
posición testam entaria : -v ■

2.° Que en ninguna manera se ve affectado, ni 
áun se prevé puede estarlo en tiempo abguno por la 
tramitación ó fallo definitivo del pleifco pendiente, 
el Ínteres del común de v ecinos de T obarra :

El Consejo opina que no procede revocar el 
acuerdo tomado por el Gobernador do la provincia 
de Albacete.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rejina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo acordado por el Con
sejo, de Real órden lo digo á V. S., i on devolución 
del expediente, para su conocimiento y  efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos año^. 
Madrid 4 1 de Enero de 1857.=NocedaL*M3r, Gol&er- 
nador de la provincia de Albacete,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r . : En vista de lo solicitado pdr D. Rai
mundo Margarida y de conformidad con el tjic tá - 
men de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido au
torizarle para que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de otro cualquiera interesado, pueda 
construir un molino harinero en el térm ino de Mon- 
farracinos, de la provincia de Zamora, tomando las 
aguas del rio Valderaduey, con sujeción á las con
diciones sigu ien tes:

Prim era. Los puentes que construya para el 
servicio del molino no im pedirán las servidum bres 
que disfruten los vecinos de Monfarracinos.

Segunda. No podrá e le ta r  la presa que hoy po
see, y formará su coronación un plano horizontal al 
nivel con el punto más alto de la misma.

Tercera. Dejará en ella <t!aros ó postigos con sus 
correspondientes compuertas practicables, que dis
ten lo ménos 0m, 2 (9 pulgadas) de la coronación 

Cuarta. Las obras se rarificarán  bajóla inspec
ción del Ingeniero de i a provincia y con arreglo á 
ios pianos aprobados.

De Real órden lo digo á V. í. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años.=M adrid 3 de Enero do 1857.=M oya- 
n o .= S r. Director general do Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina [Q. D. G.) se ha dignado au
torizar á D. Enrique Moellhansen y D. Agustín do 
Algarra, por el término de diez meses, para v e r d 
ear el estudio de un ferro-carril desde Cuenca á la 
línea del Mediterráneo y en la dirección más aorta 
qué favorezca el terreno; entendiéndose que por es
ta autorización no se concede á los interesados d e 
recho alguno á la concesión ni á indemnización de 
los gastos que les origine su estudio, con arreglo al 
artículo 45 de la ley de ferro-carriles.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes— Dios guarde á V. I. m u
chos años—Madrid 5 de Enero de 1857,=Moyano.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

Minas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente remitido á  este Ministerio por el de 
Hacienda con Real órden de 24 de Setiem bre últi
mo, y que ha sido instruido á consecuencia dé la 
consulta hecha por el Superintendente de las minas 
de Almadén, sobre la inteligencia que deba darse 
á la órden del Regente del Reino de 49 de Setiem
bre de 4841, en que se prohíben los registros y de
nuncias de minas de azogue á  cierta distancia de 
las de aquel establecimiento; y deseando S. M. evi
tar todo género de duda en este punto , con vista 
de lo informado por la Junta superior facultativa 
de minería, se ha servido resolver: •

1.° Que se prohíban los registros y denuncias de 
minas de azogue dentro del espacio comprendido en 
23 kilómetros en contorno de Almadén.

2.° Que el punto céntrico desde el cual deben 
contarse los 25 kilómetros sea el pozo principal de 
San Teodoro.

Lo que de Real órden participo á V. E. para 
que tenga el debido cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 42 de Enero dé 4857.= =  

M oyano.=Sr. Director general de A gricu ltu ra , In
dustria y Comercio. ,

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico 
participa al Gobierno de S. M., con fecha 43 de Di
ciembre últim o, que el órden público continúa sin 
alteración en el territorio de su mando, y que el 
estado sanitario de la Isla es cada dia más satisfac
torio.

Los empleados que fueron de Ja isla de Puerto - 
Rico, D. José de la Torre y Collado, D. Celestino 
Sánchez Cifuentes, D. Santiago Malagoraba, D. Lo
renzo Rodríguez Valdeosera y D. Cayetano Rich, se 
presentarán  en la Dirección general de Ultramar,

por sí ó por medio de apoderado, en #1 término do 
dos m eses, á contar desde la fecha dé la inserción 
del presente anunció en la Gaceta de Madrid 7 para 
asuntos que les interesan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La Reina [ Q. D. G.) se ha servido disponer, por 
Reales órdenes de 13 del actual, se manifieste á los 
Fiscales de las Audiencias de Madrid , Granada y 
Mallorca que ha visto con agrado las comunicaeio- 
nos en que participan que en fin.de Diciembre úl
timo no habia retraso alguno en el despacho do los 
negocios de sus respectivas Fiscalías,

E xposiciones dirigidas a S. M.
SEÑORA: El Obispo de Osma, que tantas veces con

tra su voluntad ha angustiado ei magnánimo y compasi
vo corazón de V. M., manifestándola respetuosamente los 
males que afligían á la Iglesia española y las inmerecidas 
vejaciones de que el mismo fuá víctima, resignado por de
fender impávido las inmunidades de la mística esposa de 
Jesucristo-, acude hoy lleno de indecible júbilo á los piés 
del Trono para congratularse con V. M., tributarla el 
mas respetuoso homenaje de alabanza y gratitud, y feli
citarla con toda su alma por los importantísimos Reales 
decretos que se ha dignado expedir relativos á los Semi
narios Conciliares, á la facultad que compete á los Obis
pos de conferir órdenes, á la admisión y profesión de 
novicias en los conventos, á la suspensión total de la ley 
de desamortización, y á la revocación de todas las me
didas y disposiciones tomadas contra el último Concor
dato celebrado con la Santa Sede.

El espíritu altamente reparador que se advierte en 
ellos y en los notabilísimos preámbulos que les prece
den no solo ha llenado «de gozo al Episcopado,,al Clero 
y á todos los católicos vasallos de V. M., que alaban y 
bendicen á su amada Reina, á cuya acendrada piedad 
atribuyen exclusivamente todo el mérito de tan repara
doras medidas, sino que nos hace concebir la lisonjera 
esperanza de que habrán cesado ya los dias de luto y de 
dolor que llenaron de amargura el corazón de todos los 
buenos en estos dos último's años.

Y cesarán, Señora , porque inflamada V. M. en ar
diente celo por el mayor lustre y explendor déla Religión 
católica, tan gloriosamente hermanada con su augusto 
Trono, continuará dispensándola su eficaz y poderosa 
protección; removerá qon mano fuerte cuantos obstácu
los puedan oponerse ai puntual cumplimiento del citado 
Concordato, en cuya fiel observancia no está ménos in
teresado el honor español que la Religión misma; con su 
esquisita y consumada prudencia y discreción allanará 
los caminos para que llegue cuanto ántes el suspirado 
dia de la reconciliación con el Padre común de los fieles, 
y hará también V. M. que á los centinelas abanzados de 
la casa de Israel se les guarden las consideraciones y res
petos que les son debidos, á fin de que los pueblos se 
acostumbren á ver á sus pastores revestidos del prestigio 
y autoridad quejes es tan necesaria para el desempeño 
de su elevado ministerio, y sin la cual es imposible que 
puedan llenar la santa misión que les está confiada.

V. M. sabe muy bien que si los Obispos reclaman con 
tanta razón como justicia la libertad é independencia 
que les compete por institución divina, no es ciertamente 
con el torcido fin de abusar de ellas, con virtiéndolas en 
provecho y utilidad propia, como calumniosamente se 
han permitido decir los eternos detractores del Episcopa
do, ó para hacer un necio alarde de vana ostentación, que 
ellos son los primeros en condenar , sino para emplear-* 
las en obsequio de los fieles que les están encomendados 
para hacer de ellos otros tantos miembros útiles á la 
Iglesia y al Estado, buenos padres de familja / cristianos 
fervoróos, vasallos fieles y sumisos, ardientes y celosos 
defensores del Trono de Y. M. y de sus Régias prerogati- 
vas para enseñar, corregir, reprender y amonestar 
siempre que sea necesario; para alejar á sus ovejas de 
los pastos venenosos, y conducirlas á los saludables; para 
oponerse con buen éxito á las perniciosas doctrinas de 
hombres perversos, tan enemigos de los Tronos, como 

j*Ia y de la sociedad; en una palabra, para
edificar, y no para destruir, es para lo que piden y re
daman una y otra vez el libérrimo ejercicio de sus sa
gradas atribuciones, en cuyo derecho desea V. M. man
tenerlos, como evidentemente se infiere de los ya men
cionados decretos, por los que el Obispo de Osma, suma
mente reconocido, de nuevo tributa á V. M. 1as más ren
didas gracias, y suplica incesantemente al Todopoderoso 
y Dios de todo consuelo que la bendig«i y proteja en su 
misericordia, que la ilumine, fortalezca y conserve en 
sus santos propósitos, y que juntamente con su augusto 
Esposo, excelsa Princesa y toda la Real familia la colme 
de tantas y tan grandes prosperidades espirituales y tem
porales como pide y desea.

De V. M. su más humilde capellán y obedientísimo 
servidor.^F. Vicente , Obispo de Osma»

Burgo de Osma 4 de Noviembre de 1856.*

SEÑORA: Apenas regresado a la capital de su dióce
sis , de la que se habia separado para concurrir á hon
rar la memoria de uno de vuestros nías gloriosos proge
nitores, el inmortal D. Jaime I, en la colocación de sus 
mortales restos en la catedral dê  Tarragona, asi como 
para visitar de paso algunas de las principales pobla
ciones de su diócesis, el Obispo que suscribe no puede 
ménos de dedicar los primeros momentos en dirigirse á 
los piés del Trono de V. M. para admirar su respeto y su 
gratitud, su admiración, Señora, porque al adoptar una 
marcha francamente reparadora y antirevolucionaria, 
venciendo las grandes dificultades con que ha tenido que 
luchar, V. M. ha adquirido un título que la acredita dig
na de llevar el nombre de Isabel, y de colocarse al lado 
de la gran Reina que lo llevó primero; su respeto, por 
que si bien el que suscribe siempre lo ha profesado su
mo á la augusta institución que V. M. representa, ahora 
lo profesa mayor, si cabe, porque considera que entre 
la sagrada persona de V. M. y las disposiciones que ha 
tomado no ha mediado poder ni influencia de ningún 
género; y finalmente su gratitud, porque seria el más 
feo de los horrores no mostrarse agradecido á una Reina 
que con tanto ínteres se desvela en proporcionar á sus 
pueblos la paz espiritual y temporal, y en dictar medi
das igualmente beneficiosas á la Iglesia que al Estado.

En los dos años que lleva de pontificado el Obispo 
que suscribe, no habia devorado más que sinsabores y 
amarguras, y temblaba cada vez que habría alguna co
municación del Gobierno que tomaba el nombre de V. M., 
porque temía encontrarse con alguna nueva vejación ó 
con alguna violación nueva del último Concordato, cu
yos artículos iban rasgándose unO'á uno por los varios 
Gobiernos que en los dos últimos años han venido di
rigiendo la cosa pública. Extremadamente doloroso le era 
al que susci ibe tener que resistir, á fuerza de su minis
terio , á unas leyes y decretos que llevaban la respetable 
firma de V. M. ó sonaban expedidos en su Real nombre. 
Pero consolábase en la convicción de que aquellas firmas 
eran arrancadas por la coacción, ó eran expedidos aque
llos decretos con una completa ignorancia de V. M. Y es
ta convicción no era tan solo del que suscribe: de ella 
participaba todo el Episcopado español; ella radicaba en 
el ánimo de toda la parte sana de la nación. Y. M. puede 
consolarse en la justicia que todo el pueblo español y la 
Europa entera le ha hecho en no atribuirla cómplice de 
los males que la Religión ha sufrido en los dos últimos 
años. N o, Señora, ninguno ha puesto en dudá los senti
mientos religiosos de su Reina: nadie ha creído que la



liiia ele Reyes españoles fuese Capá£ cometer la TélotWá | 
de faltar á la fo de los tratados, ni de rescindir ai día .w- i 
guíente de estampar sil firma , lo solemnemente pactan o 1 
con otro Monarca, y mucho menos cuando este Monarca I 
es el Padre común de todos los fieles, y por consiguiente ,
también de V. M.

Y si alguno pudiera abrigar injustamente algún rece
lo sobre este particular, bastaría á disiparle el Real de
creto de 13 de Octubre último expedido por Y. M. tan 
liieco como ha podido estar en el ejercicio de sus dere
chos y prerogaiivas, y se ha visto libre de la presión que 
el elemento "revolucionario ejercía' sobre V. M. y sobre- 
toda la España. Por el referido Real decreto se declaran 
sin efecto todas las disposiciones anteriores que de cual
quier modo deroguen, alteren ó varíen lo convenido en 
el Concordato recientemente celebrado entre la Santa Se
de y Y. M. Este decreto, Señora, revela todo el espíritu 
de Religión y de justicia que anima á \. M. ,y  el Obispo 
que suscribe felicita cordialmentc á su Reina por haber* 
lo concebido, la da las más reverentes gracias j o r  ha
berlo expedido , ó más bien las da al Soberano I adre de 
las luces por habérselo inspjrado* La Divina Providencia 
ha sido muy misoricordfeaú con la Éspüfia , cOando Cn la 
terrible crisis que acabalúostfeí atttevesaf ha revestido i?
Y. M. do un valor pocofcon^in J n  Una Sentirá 
meñar la revolución, '¿upaftapios del h£rd$ del ab isal 
á que estábamos avocaa^s; ycúando erífiia» má& recúta* 
tes lia rodeado 4* Y . M. f e  ConlejeTos digtítt, to e  con
«na abnegación W a t ^ o 1! ^ 1̂ ^  y#»].
cilado asociarse á V. M. en la grande obra de reparación 
religiosa y regeneración moral y política , suscribieraK> a 
los decretos que Y. M. les ha sugerido, y arrostrando jas 
iras revolucionarias que contra la Religión , el Trono y 
el órden social están bramando despechadas.

La obra está principiada, Señora, y so necesita un 
valor muy grande y uua constancia á toda prueba para 
consumarla y llevarla á feliz cima. Si para ello es me
nester la cooperación de todas las personas que ocupen 
alguna posición social, el que suscribe se la ofrece muy 
leal, muy franca y muy cumplida, y sin límites de nin
gún género. Colocado por la benignidad de la Santa Sede 
y por la benevolencia de Y. M. al frente de esta vasta 
diócesis , me lisonjeo poder poner una piedra no pequeña 
para la reconstrucción de este edificio. La diócesis-que 
me ha sido confiada es de las que menos se han resen
tido del huracán revolucionario. En el .carácter religioso 
y pacífico de sus habitantes , en su clero numeroso, mo* 
ralizado é instruido y en las demas instituciones que en
cierra puedo contar con grandes y poderosos elementos 
para secundarlos piadosos planes de Y. M. y los genero
sos esfuerzos- de su Gobierno. Todo, Señora, todo esta a 
la disposición de Y. M., y el quo suscribe todo lo ofrece 
sumiso y reverente á los pies del Trono con una sinceri
dad verdaderamente catalana y con una adhesión ilimi
tada á la augusta Persona de V. M.

Entretanto el Obispo que suscribe, intérprete de lo*' 
sentimientos de su virtuoso clero y de sus virtuosos Dio  ̂
cesanos, al paso que bendicen agradecidos la mano de 
V. M. por los decretos reparadores que ha suscrito y por 
la era de órden y de justicia que ha iniciado, eleva fer- I 
voroso ai Rey de los Reyes y Señor de los Señores sus 
humildes ruegos para que fortifique y sostenga á V. M. 
en la marcha que ha emprendido para que se restablezcan 
pronto, muy pronto, nuestras relaciones con la Santa 
Sede, enviándonos un representante suyo para que la j 
religión florezca, el Estado prospere, brille el órden. | 
impere la justicia, sea atendido el mérito, premiada la | 
virtud, impulsado el trabajo, y V. M. sea la Reina que
rida de un gran pueblo, tan grande y feliz como lo había 
sido en otro tiempo cuando la Religión v el Trono ocupa
ban el lugar que les correspondía, y el que suscribe 
confia que su ruego no será desatendido, porque lo ha 
hecho pasar por la mano de una Reina poderosa y cle
mente de la Yírgcn de nuestras montañas, que allá desde 
la cima de Monserrat guarda y proteje este Obispado, que ¡ 
tuve-el consuelo de ponerlo bajo su poderoso patrocinio j  

desde el dia que me fue encargado por la Divina Provi
dencia. Y espero, Señora, que la protección de la Virgen 
Santísima, venerada en nuestras montañas de Monserrat‘ 
alcanzará, también á V. M. y á toda su Augusta familia, 
por cu va preciosa vida, asi como por la de su Augusto 
esposo y demas Real familia, y por la prosperidad y lus
tre do toda la Monarquía ruega este su humille súbdito y 
capellán.= SEÑORA,***A, L  R. P. de Y. M .*- Antonio, 
Obispo de Yiclí.

Vich 7 de Noviembre de 1856.

SEÑORA: El Obispo de As torga, que en el calamitoso 
bienio trascurrido desde Julio de 1854, hizo llegar repeti
das veces su reverente voz al Trono y al Gobierno, re
clamando contra las agresiones y desafueros con que en 
aquella época de vértigo y perturbación fueron lastimo- 1 
sámente y de diversas maneras vulnerados los sagrados I 
fueros de la Iglesia, los principios santos de la Religión, I 
y con ellos los eternos y saludables fundamentos de la J 
ínoral pública, se dirige hoy á Y. M. con igual respeto I 
que entóneos, aunque por iortuna con muy diferente J 
motivo. Expresaba entóneos con acentos de póna y de j 
dglor las causas lamentables de su amargura. Iloy, Se- I 
ñora, por el contrario, no puede ni quiere abstenerse I 
de manifestar á Y. M. el gran consuelo que han derrama
do en su alma, ántes tan hondamente atribulada las pro
videncias reparadoras que recientemente se ha dignado 
V. M. acordar de conformidad con las multiplicadas re
clamaciones que durante aquel triste período hicieron sin 
fruto alguno el exponente y sus venerables hermanos en 
el Episcopado. j

El exponente, Señora, alaba y bendice,como bendi
cen y alaban con él su laborioso clero, sus honrados l 
diocesanos y cuantos españoles sensatos se interesan por I 
el esplendor de la Iglesia, del Trono y del Estado, la I 
adorable providencia del Supremo Rey de los Reyes que I 
ha querido inspirar y fortalecer en el Real ánimo de 

 ̂Y. M. altos pensamientos de piedad, de justicia y de re
paración , encaminados á establecer y consolidar el órden 
y la paz de su pueblo, á la vez que la cordial inteligen
cia entre ambas potestades, tan indispensable para con
seguirla , como necesaria también para cicatrizar las 
hondas heridas que en esta nación católica, la más cató
lica del mundo, infirió la revolución, muy á pesar do 
V. M., á la Iglesia Santa ¡de Jesucristo y á la Monar
quía de San Fernando.

La perseverante solicitud de Y. M. por el bienestar 
moral y material de sus pueblos, y el activo celo de su 
Gobierno, que tan acertamente supo comprender y ha 
principiado a realizar las piadosas y grandes aspiraciones 
del corazón magnánimo de su Reina, han dado ya im
portantes pasos en este camino de salvadora reparación, 
siendo uno de los principales el restablecimiento de la 
observancia del Concordato, declarando nulo cuanto se ] 
hizo en contravención de aquel convenio solemne, y por 
tantos títulos respetable. El exponente, Señora, felicita 
por ello á Y. M., y abriga la lisonjera esperanza de que 
el Cielo, como diariamente se lo pide, bendecirá sus re
soluciones y protegerá sus nobles esfuerzos para poder 
llevar á feliz término la obra comenzada, devolviendo ú 
la Iglesia la independencia y libertad que recibió de su 
Fundador divino, reanudando en breve nuestras relacio
nes en taa mala hora interrumpidas, con el Padre común 
eje los fieles, y restableciendo la debida armonía entre 
los altos intereses de la Religión y los del Estado, que 
muy lejos de ser incompatibles, como la impiedad y la 
pseudo-política lo pregonan y lo procuran, son y serán, 
como lo fueron siempre, comunes é inseparables. Asi lo 
acreditan, Señora, entre nosotros, y perfectamente de 
acuerdo, la dulorosa experiencia de* nuestros dias y la 
historia de los pasados tiempos. Y en verdad que la in
flexible lógica de los hechos es harto más convincente y 
poderosa que los discursos de los sofistas y las declama
ciones de ios revolucionarios. Nunca las persecuciones 
por ellos suscitadas, bajo cualquiera forma ó pretexto 
contra la Religión y la Iglesia dejaron de traer en pos ¡de 
sí deplorables humillaciones para los Tronos y calami
dades inmensas para los pueblos.

El Obispo exponente se complace. Señora, en tributar 
sinceramente á V. M. el parabién más respetuoso, tanto 
por las acertadas recientes disposiciones de su Gobierno, 
CQino por la decisión laudable que en ellas se revela, de 
tener constantemente tnuy en cuenta las provechosas 
enseñanzas de la experiencia y de la historia.

Dígnese pues Y. M. aceptar con su acostumbrada be
nevolencia esta manifestación sencilla y reverente de la 
lealtad y sentimientos del Obispo de Astorga, bien cono
cidos de V. M., cuya preciosa vida guarde"y prospere el 
Todopoderoso largos anos para bien de la Iglesia y dé la 
Monarquía.

Astorga 10 dé Noviembre de 1656.^SEÑ O R A .**  
A L, R. P. de Y. >L**8emta, Obispo de Astorga.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Escuetas especiales.

Agregadas por Real decreto de 17 de Diciembre últi
mo á la Dirección general de mi cargo las Escuelas espe* 
cíales, en lo sucesivo se entenderá V. S. con la misma, 
en todo lo concerniente á esa Escuela especial , eñ lo¿ 
propios términos que lo verificaba cop la de Agricultura,

de qctr dependía ántes de fe ptD 
blicacion del e x p ir  ado Real decreto,

Dios gnavde 4 y . $, muchos años. Madrid 4,® de Ene
ro de V85^s»®i'F iir©cto general, Eugenio de Ochoa.=* 
Sr. Dir ectoc . Escuela especial de..,..

QUINTA SECCION.
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SEXTA SECCION.
4 ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

FAROS DE LAS COSTAS DÉ ESPAÑA
EN EL AIEDITBRRÁNEO.

El Ministerio de Marina traslada á esta Dirección no
ticias relativas al establecimiento de un nuevo faro cons
truido por el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

* EN EL C A B O  C A B A L L E R I A .
(Provincia de la s  islas Baleares.)

Lufcfija, de color natural y aparato catadióplrico de 
segundo órden; establecida en el mencionado Cabo, costa 
septentrional áe Menorca.
Latitud.... 40°..05'. 40" N.
Longitud. 10..21 ,.38 E. del Observatorio de Marinado

San Fernando
4 Alcance, 20 millas en buenas circunstancias. 

Elevación 93 m,758 (336’4-9 piés] sobré el nivel del 
mar.

Alumbrará desde 1.® de Marzo del presente año. 
Madrid 12 de Enero de 1857.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, 

Negociado 1é

D. José Vilches y López ha Solicitado que se le expida 
nuevo título de licenciado en medicina y cirugía por ha
ber sufrido extravío él que se le dió en 22 de Diciembre 
d§ 1850.

Lo que se anuncia por término de 30 dias para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 4855.

Madrid 13 de Enero do 1857.««El Director general, 
Eugenio de Oc-hoa,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para la subasta de 2 fi0 0  cajones de
pino de la clase y dimensiones del que se halla de mues
tra para  este objeto en la Dirección general de Rentas
Estancadas y en la fábrica de Salitres de Tembleque.

4 / El contrato será por término de dos años, á con
tar desdo el dia en que se notifique al interesado la apro
bación de la subasta.

2.a El Director de la fábrica de Tembleque pedirá 
mensualmente el número de cajones que necesite, con 
un dia de anticipación por cada cinco cajones del pe
dido.

3.a Si la Dirección general, ántes de finalizar el con
trato, creyese conveniente variar la forma y dimensiones 
de los cajones de envases, estará facultada para hacerlo; 
y si por efecto de la alteración entrase más madera en los 
cajones, se abonará ai contratista el precio de la dife
rencia , y en caso contrario se le descontará sin que ten
ga derecho á alegar que le cuesta más la mano de obra, 
ni que inutiliza tablas, á cuyo fin el cálculo de aumento 
ó disminución se hará por la madera que se necesite 
de más ó de ménos en cada 100 cajones.

4.a Los cajones han de ser de madera de buena cali
dad , enjuta y limpia , sin nudos saltadizos ni aberturas 
de venteado, devolviéndose cualquiera que no llenase 
estas condiciones ú otras de construcción.

5.* Las condiciones de construcción son las siguientes: 
ios clavos no han de penetrar lo interior ; ios fondos y 
tapas no se han de componer más que de dos piezas per
fectamente unidas, debiendo ser de una sola pieza los 
Costados.

6.® Será de cuenta del contratista entregar los cajo
nes en la fábrica de tabacos de Madrid, donde, previo el 
reconocimiento, se le dará papeleta de los que resulten 
útiles para cobrar al fin del mes el importe de los que 
hubiese entregado.

7.a El tipo bajo el cual se admitirán posturas será el 
de 15 rs. cajón.

8.* Las proposiciones se harán á la baja de dícho tipo 
en pliegos cerrados conformo al modelo que á continua- 
cion se designa , y para ser admitidas sé depositarán áu- 
tes* por los proponentes.en la Caja de la fábrica de Tem
bleque la cantidad de 1,000 rs. en metálico para garanti- 
zar la proposición, devolviéndose, verificado el remate, 
á todos los lidiadores, excepto á aquel en cuyo favor se 
declare.

9.* El remate «e celebrará en la Dirección de la fá
brica salitrería de Tembleque, con asistencia del Dir ector, 
Capitán del detall, Pagador y Oficial de Hacienda, Se
cretario de la Junta económica, el dia 17 de Febrero pró
ximo.

10. Él sujeto á Cuyo favor quede el remate comple
tará con los 1,000 rs. entregados la cantidad de 1,000, que 
se le devolverán al finalizar el contrato, a ménos que 
baya servido para resarcir perjuicios, en cuyo caso, y en 
todos los demas en que se note falta de cumplimiento, 
tendrá facultades la Junta económica para echar mano de 
los fondos depositados á fin de satisfacer los daños y per* 
juicios que estas faltas ocasionen ai establecimiento, no 
pudiendo después continuar el contrato miéntras el re
matante no reponga el depósito hasta el completo de los

14. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad , se abrirá una nueva li
citación por término de media hora, también por plie
gos cerrados, en la cual solo tendrán derecha á entrar 
los firmantes de aquellas.

f l  Los gasf^qtra se originen en et otorgamiento de 
la escritura qué ha de efectuar el rematante serán de 
su cuenta, como asimismo las copias que se necesiten.

13. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de apremio y procedimientos de la 
ley de contabilidad eft sú art. 41., con renunciación, 
durante el tiempo del contrato , de’ los fueros y privile
gios de que esté en posesión.

4 4. Aunque fuese más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá ninguna proposición q«® no exprese estar con
forme con todas las, condiciones que anteceden.

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en 
la condición Sé

D. N. J l , vecino de f . , . . .  enterado del pliego de con
diciones publicado y confórme coh todas, sé omiga á en
tregar en la fábrica de tabacos de ésta Corté el húmero 
de cajones que se designa por término de dos años al 
precio de cada cajón, y para acreditarlo presen
to el documento que demuestra haber hecho el depósito 
que previene la precitada condición.

Madrid y Enero 12 dé f887.=Quifitená.

JUNTA D i LA DEUDA PÜlííCA.

En conformidad á lo que se proviene en la disposi- . 
ion segunda, seeékqi de la ley de presupuestos de 14 
le Abril último, se celebrará el dia 30 del actual, á las do- 
e de la mañana, en el despacho de la Presidencia, la su- 
>asta de la Deuda del Tesoro, procedente del material, 
espectiva al presente mes.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
os referidos valores es la de 660,000 rs ., distribuidos en 
a forma siguiente:
220.000 parala Deuda preferente.)
440.000 para la no preferente . .  j $  ̂ ínteres.

660.000

En el dia y hora señalados celebrara la Junta sesión 
aublica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, empe
gando por los de Deuda preferente, y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á mayor, según el pre
cio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
Jará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, tas propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas.. Si 
la ultima admitida hasta enlónces excediese de. la expre
sada cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to , y si en este caso hubiera dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes, ó por sorteo. á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hae¡an beneficio ai Tesoro, ofreciendo documentos 
de créditos por cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones dq precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad.

Los que deseen interesarse en esta subasta, lo harán 
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerra
dos, que entregarán en la Secretaría de la Junta, debien
do constituir préviamente, en la Tesorería de la Deuda, el 
depósito del 1 por 100 en metálico del importe nominal 
de las proposiciones que presenten, teniéndose en cuenta 
ó devolviéndoseles este depósito al tiempo de entregarles 
el precio de la adjudicación; pero el interesado que des
pués de hecha ésta á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos, perderá dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán, ea la Tesorería de la 
Deuda, hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las Oficinas de la Deu
da; en el concepto de que no se admitirá proposición 
que no venga ajustada estrictamente al modelo, ni las 
que contengan quebrados de centavo: tampoco se ad
mitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan más 
que billetes ó pagarés dél Tesoro, y de ningún modo 
carpetas de presentación á liquidar dé los créditos con
vertibles en dicha clase de Deuda..

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que corresponda la 
proposición ó proposiciones que contengan y el importe 
nominal de estas, debiendo hacerse por separado las de 
la Deuda preferente ele las de la no preferente con Ínte
res ó sin él.

Madrid 5 de Enero de 1857.—Y.° B .^ E l  Director ge
neral, Presidente, Ocana,= El Secretario, Angel Ú de 
Iíercdin»

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 de 
Febrero próximo en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad de ( la que sea se expresará en letra)
reales vn. en billetes del Tesoro de la clase | Prefeiynfe >

( no preferente,
al cambio de y . . . . .  contavos por ciento, con su
jeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha Deuda,

GOBIERNO DE LA PROYINClA DE MADRID.

Con el fin de cumplimentar una de las prevenciones 
pie se hacían en la Real órden comunicada por el Ex
celentísimo Sr. Miuistro de Fomento, que se insertó en el 
Boletín oficial de la provincia de o del actual, como asi
mismo el decreto del Gobierno francés que remitía, con
vocando al concurso que se ha de celebrar en Paris del
I.® al 40 de Junio de este año, de animales reproducto
res, instrumentos y productos agrícolas, convoqué y se 
reunió el dia 2 del corriente la Junta provincial de Agri
cultura. Deseando esta cooperar por su parte á que la 
Agricultura española represente dignamente el papel que 
le corresponde en el concurso anunciado, nombró una 
Comisión permanente de su seno, compuesta de ios Exce
lentísimos Sres. Marques de Perales, Presidente; D. Ale
jandro Olivan, y Sres. D. José Lancha , D. José Alvaro de 
Zafra, D. Martin Francisco Erice, D. Nicolás Casas y Don 
Lúeas Tornos, la que se halla dispuesta á auxiliar á to
los los que deseen presentar, bien animales reproduc- 
res, bien instrumentos ó productos agrícolas. El Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Comisión, que vive en la 
jallo de la Magdalena, núiiL-42, recibirá, hasta el 15 de 
Febrero próximo, cuantas solicitudes y manifestaciones 
puedan hacérsele ; dará las instrucciones que los intere
sados necesiten, y acogerá las pretensiones que con este 
abjeto se entablen siempre que se hallen fundadas.

La Junta provincial de Agricultura mira siempre 
jomo una gloria los servicios que en este sentido tenga 
acasion de prestar, por el mejor nombre de su patria, 
y confio que los agricultores y ganaderos se esmeren á 
por fia en secundar tan laudables deseos al presentarse al 
joncurso con los productos de sus fincas ó animales.

Madrid 10 de Enero de 1837.^= Carlos Marfori. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Desde el 15 del corriente, de dos á tres de la tarde, 
se expedirán en esta Administración las licencias para la 
ven tu de sal. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos que son consiguientes.

Madrid 13 de Enero dq 1857.^Demetrio A-studillo.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Debiendo contratársela impermeabilidad de los paños 
que han de emplearse en la construcción de paletós para 
la tropa del Cuerpo de carabineros, se anuncia por me* 
dio de la Gaceta , qué el dia 21 del actual, á las doce de 
su mañana, tendrá efecto fe subasta para dicha imper
meabilidad en la Secretaría de la Inspección general, sita 
calle de Isabel fe Católica, núm. 23, en donde estará de 
manifiesto el pliego do condiciones, y arreglado ai cual se 
admitirán las proposiciones que se presenten.

Madrid 10 de Enero de 4 857.= E l Coronel Secretario, 
Juan de Acevedo.

i

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
Í>E SAN FERNANDO.

Debiendo proveerse por rigorosa oposición, ante esta 
Real Academia de San Fernando, una plaza de pensión- 
nadó para estudiar la arquitectura en el extranjero, se 
convoca á los que deseen optar á cll*, bajo las bases si
guientes:

1.* La dotación que ha de disfrutar el pensionado será 
la de 12,000 rs. anuales y ademas los gastos de viaje de
terminados en Real órden de 22_de Agosto de 1851.

2.' La pensión durará tres'años, sin próroga alguna, 
y en los estudios y remisión de trabajos se sujetará el que 
la ola tu viere á las instrucciones de esta Real Academia.

3.® Tendrán opcion á entrar en el concurso, para ob
tener la referida pensión en el extranjero, todos los 
alumnos de la Escuela especial de Arquitectura que, ha

yan obtenido stí aprobación éil él último año de la car* 
rera y sean españoles.

4.® Los ejercidos consistirán en las tres pruebas si
guientes:

Primera. Dibujar y lavar un trozo de arquitectura 
copiado del yeso ó de apuntes que se les entregarán en 
el momento de entrar en ejercicio.

Segunda. Dibujar de invención et adorno de decora
ción de arquitectura que se indicará por escrito.

Tercera. Proyectar el pensamiento de un edificio en 
planta, fachada y corte, para lo cual, puestas en una 
urna bolas numeradas que correspondan á otros tantos 
programas de diferentes clases de edificios, sacará á la 
suerte.uno de ios concurrentes el que hayan de hacer to
dos. Los opositores sacarán también un calco del pensa • 
miento para que por él puedan ejecutar la segunda parte 
de este ejercicio.

Ejecutado el ejercicio anterior, y al dia siguiente, tra
zarán sus detalles de construcción, calculando las resis
tencias, estudiando alguna parte de decoración y la ex
plicación facultativa del proyecto.

5.® Cada uua de estas pruebas se ejecutará en el e** 
pació de 15 heras y con el intervalo de dos días de una 
á otra, ménos la tercera, qtíe, constatado de dos partes, 
se hará en dos dias seguidos, tnvirtiendo en Qada uno las 
15 horas.

6.a Los ejercicios serán los mismos para todos los opo
sitores, y se ejecutarán pqr todos ellos á la vez, en apo
sentos separados, siendo vigilados constantemente, aun
que sin comunicarse con ellos, por los Sres. Académicos 
que el Excmo. Sr. Presidente se sirva designar para este 
objeto.

7.a Los trabajos ejecutados por los opositores en cada 
uno de los ejercicios se marcarán con un lema igual á 
otro que se pondrá por cada uno sobre un pliego cerra
do, que contendrá dentro el nombre del interesado.

8.a Concluidos los ejercicios, los Sres. Académicos que 
se hallen vigilando recogerán, los pliegos y planos que 
les entreguen los opositores , conservándolos encerra
dos bajo llave hasta el dia en que se celebre la Junta pa
ra la adjudicación del premio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Se
cretaría general de mi cargo en el término de un mes, 
que principiará á contarse desde el dia que se publique 
este anuncio en la Gaceta.

Madiid 13 de Enero de 1857.*=*El Secretario general, 
Eugenio de la Cámara. 4 t9

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RIOLA.

Hallándose vacante la Secretaría de esta municipali
dad por renuncia del que la obtenía , la cual se halla do
tada con 2,000 rs. vn. , satisfechos de los fondos munici
pales por mensualidades vencidas, los aspirantes á su 
obtento remitirán sus solicitudes, francas deporte, á esta 
Secretaría dentro de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y Gacela de M adrid. !

Rióla 7 de Enero de 1857 .= Francisco Yen tura. 125

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANILLAS
DE ACEITUNO.

D. José Marín García, Alcalde constitucional detesta 
villa.

Hago saber, que habiendo renunciado del cargo de Se
cretario de osle Ayuntamiento el que lo desempeñaba, 
el Ayuntamiento que presido, en sesión de hoy, ha acor
dado se publique la vacante por término de 30 dias, den
tro de los cuales se presentarán las solicitudes acompa
ñadas de los documentos que se expresan en el art. 3.° 
del Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , para de este 
modo proveerla al tenor de lo dispuesto en el predicho 
Real decreto, siendo su dotación la do 3,300 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales.

Canillas de Aceituno 23 de Diciembre de 1856.^= José 
Marin.—Por O. del A., Manuel de Frías, Secretario inte
rino. 127

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OJEN.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa hace sa
ber se encuentra vacante la Secretaría del mismo, dota
da con 3,000 rs. vn anuales, pagados de los fondos mu
nicipales de la misma; y para que los aspirantes que 
reúnan las cualidades que expresan los artículos 1.® y 2.° 
del Real decreto de 19 de Octubre de 1853 puedan hacer 
sus solicitudes , se publica por término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente en el periódico ofi
cial de la provincia, para que remitan á esta Secretaría, 
francas de porte, las enunciadas solicitudes con los de
mas documentos que expresa dicho Real decreto.

Y para su notoriedad, de conformidad con lo ordena
do por el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, se 
pone el presente que visa y sella con el que acostumbra 
el Sr. Presidente en Ojén á 31 de Diciembre de 1856.=  
V.® B.°=Tomas Morales.=Por su mandado, José Zuma- 
quero , Secretario interino, 126

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Hiego de condiciones bajo las cuales se saca á  pública su
basta el surtido de los cajones'necesarios para el envase
de las labores de cigarros y tabacos picados que produz
can los talleres de esta fábrica  por tiempo de u ii año.

1.a Las posturas serán á la baja por pliegos cerrados, 
irregiados al modelo que al final de este" anuncio se 
nserta, y no se amitirá ninguna oferta que pase del 
ipo señalado, que lo es de 13 rs. vn. cada cajón, tanto 
)or los que se necesiten para el servicio de este estable- 
;imiento para el envase de cigarros superiores y de se
cunda , como de lus mixtos, comunes y tabacos picados, 
íi lasque pudieran hacerse sin fijar una determinada 
santidad.

2.® Las maderas, clavazón y precintado de los cajo- 
íes deberán tener las mismas dimensiones de los que 
istan de manifiesto en este establecimiento, y se exhibí
an en el acto de la subasta, comprometiéndose el re- 
natante á agrandarlos ó achicarlos hasta una pulgada 
oí el caso que se necesite variar el tamaño.

3.a Las maderas que se empleen en la construcción de 
os referidos cajones serán de pino del reino y en su de- 
ecto de la de Flandes, y toda ella de buena calidad, sin 
nidos saltadizos, desechándose,por lo mismo los que ten
gan estos ú otros defectos que puedan perjudicar las la -  
jores.

4.® Será de cuenta del contratista cerrar los cajones, 
jrecintarlos y clavarlos después de envasados en ellos 
os tabacos , cuya operación efectuará de modo que ten - 
;a toda la seguridad que se requiere y en disposición de 
10 recibir detrimento las labores por los clavos y ta -  
diuelas ó por la desunión que resulte en las tablas ó 
apas.

5.® Las precintas que se inviertan serán precisamen- 
e de cueros al pelo de Buenos-Aires, y el número de las 
achuclas con que se aseguren' el mismo que tengan los 
cajones que estarán de modelo, cuya operación la prac
ticará el contratista con la prontitud que exige el ser
vicio.

6.a El pedido de los cajones que se necesiten para el 
surtido de un mes se hará al contratista al finalizar el 
interior , y en el caso de faltar en todo ó en parte, dis
pondrá el Sr. Administrador Jefe de esta fábrica la ad
quisición de los que se necesiten, abonándose su importo 
de la cantidad que tenga en depósito dicho contratista 
para la seguridad del contrato, la cual deberá reponer á 
fin de que vuelva á conservarse íntegra la fianza.

7.a El reconocimiento de los cajones se hará por el 
carpintero de la fábrica en presencia del empleado que 
designe el Sr. Administrador Jefe, dando prévio aviso al 
Contador para que con su conocimiento se verifique la 
entrega de los que le sean admisibles.

8.a El contratista con el escribano de la fábrica ru
bricarán los cajones quo se pongan de modelo, para que 
en todo tiempo pueda exigírsele la construcción según 
los mismos, sin omitir ninguna de las circunstancias que 
comprenden, tanto en la disminución de la clavazón, 
calidad y género de las maderas presentadas y demas 
pormenores'que exactamente deban contener.

9.a El importe de los cajones que entregúe el contra
tista lo satisfará la Depositaría de esta fábrica por meses 
vencidos, según se ha practicado hasta el dia.

10. El remate se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
la aprobación superior, y tendrá lugar á los 30 dias des
de el siguiente inclusive al de ia inserción de este anun-r 
cío en la Gaceta de Madrid y en él Boletín oficial de esta 
provincia, á las doce de la mañana, ante el Sr. Adminis
trador Jefe, en su despacho con su asistencia y la del es
cribano.

11. Dada la hora prefijada para lá apertura de los 
pliegos, los cuales abrirá el Jefe y leerá en alta voz,  el 
escribano irá tomando nota por el órden numérico que 
tuvieren y del resultado que ofrezcan.

12. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haberse depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la canti
dad de 4,000 rs. vn. en metálico.

13. No se admitirán , por ventajosas que sean, pro
posiciones que fuesen hechas por personas menores no

tomadas por la ley para representar por sí ¿  por ató* 
de apoderado -en acto público, ni por «aquellos iuha- 

ilados por causa criminal ó comprendidos en cual- 
iera de los casos que producen inhabilitación: todo con 
"eglo á lo establecido en el Código de Comercio.
44. El documento de depósito del licitador á cuyo fa- 
r resultare el remate, se reservará en depósito como 
rantía hasta la aprobación de la subasta y haga el nue* 
depósito, devolviendo en el acto los documentos á los 

terésados.
15. Los pliegos los rubricará en su cubierta el porta- 
r, los cuales se irán numerando por el órden que sean 
asentados.
46. Una vez presentados los pliegos , no podrán reti
rse bajo ningún pretexto.
17. La Hacienda se obliga á satisfacer mensualmente 
importe de los cajones que presente y le sean admití- 
s en fábrica, el contratista asi como este, se obliga á 
esentar los cajones arreglados á las muestras y á en -  
jgar cuantos se le pidan en el término ya, prefijado, y 
formalizar por escritura pública sil compromiso, exi- 
ándosele la falta de cumpRpaleáte, por la via de apre* 
io y procedimiento admirtistr^ihío efe que habla el a r -  
Hilo 44 de fe ley de Contabilidad y c%íx entera sujeción 
í cuanto en ella se previene y á fes léyes é instruccio- 
& de Hacienda pública.
48. El sujeto á cuyo favor el remate depositará 

i dicha Tesorería 45,096 rs. en metálico por via de fian- 
i en el acto que m  notifique fe aprobación del remate 
con 1,500 cajones de las clases que se designen, que 
ípqsitará en esta fábrica en el término de un mes, con
fio desde el dia que se verifique la expresada notifi- 
icion.
19. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier- 

3 de S. M. l i  dispense su aprobación. Los gastos que se 
Aginen en el otorgamiento de la escritura y sus copias 
irán de cuenta del rematante, quedando este sujeto á 
íanto se previene en el Real decreto de 27 de Febre. o 
instrucción de 45 de Setiembre de 1852 respecto á su- 
astas públicas que estarán de manifiesto en está Con- 
tduria. 1 '
20. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 

eba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi- 
iera que esta tenga efecto en el término que se señale,
3 tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
amatante.
21. Ademas de anunciarse la subasta en la Gaceta de 

fadrid  y Boletín oficial de la provincia j se remitirán 
dictosá las provincias que se juzgue oportuno para la 
íayor publicidad y que la Hacienda pueda obtener m e- 
)res resultados, y los pliegos de condiciones se hallarán 
e manifiesto en la Contaduría de este fábrica á más de 
asertarse en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia.

Valencia 6 de Diciembre de 1856.=  Y.° B .°=El Barón 
e Benimuslem = E l Contador, Joaquín María de Uribe.

Modelo de proposición .
D. N................ vecino de , enterado del anuncio

mbiieado en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín ofi*  ̂
ial de esta provincia y de las condiciones y requisitos '* 
>ara la adjudicación en publica' subasta del surtida de 
ojones de pino que se necesiten en la Fábrica nacional 
le tabacos de esta capital para envase de los cigarros 
peninsulares superiores y de segunda, como de los mÚH 
os comunes y tabacos picados por término de un año, se 
compromete á su construcción y entrega bajo las expre-
;adas condiciones al precio de rs. [ por letra ) cada
íajon indistintamente.

■ Fe cha y firma del interesado.) 132

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Para hacer pago á la Hacienda nacional del alcancé 
jue resulta contra" D. Francisco de la Peña, Administra- 
lor subalterno de Rentas Estancadas que ha sido de Are
las de San Pedro, en esta provincia, se sacan á pública 
subasta:

Una casa-habitacion en aquella población y su bar- . 
do de Arriba, lindante con calle pública y casas de P a-  
alo Avillero y D. Bernardino Buitrago, compuesta de 
aiso alto y bajo, con dos corrales, tasada en 48,238 rs.

lln olivar en aquella jurisdicción al sitio de la cuesta 
le la Grama y linderos notorios, con 389 olivas, 76 ár~ 
aoles frutales, algunas cepas y un pedazo de terreno 
3rial, tasado en 14,304 rs, por cuyas tasaciones salen á la 
iubasta bajo las condiciones siguientes:

4.a El remate será doble, y tendrá efecto el dia 26 
Icl corriente mes, á las doce de su mañana, en esta piu
lad ante el Administrador principal de Hacienda públi
ca , y en aquella villa ante el Sr. Alcalde de la misma,
?on asistencia del Administrador subalterno del ramo.

2.a No se admitirá proposición que no cubra las dos 
terceras partes, en cuya cantidad se adjudicarán las fin
cas, caso de no haber mejor postor, prévio afianzamieu*
1o del importe del remate á satisfacción de los exprésa
los Administrador y Alcalde.

3 /  El pago se hará en esta capital á melálioo y dg 
ana vez dentro del tercero dia siguiente al de la adjudi* 
jacion, siendo de cuenta del comprador los gastos dej 
remate y escritura.

Lo que se hace saber ni público para que los que 
quieran interesarse concurran á los expresados sitiáis 
iia y hora señalados.

Avila 10 de Enero de 4857.=Mamiel Ruiz del Peral.
428

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
m  LA PROVINCIA DE GRABADA-

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección g*» 
aera! de Rentas Estancadas en 22 del actual, se $acau á púr 
blica subasta las obras de reparación que se fian dq fia-*
3er en el polvorín de la Hacienda pública de esta capi
tel , sito á la derecha del Fargue, la que tendrá efeoto Wl 
3Í dia, hora y término que se expresa en el pliego de 
:ondíciones que á continuación se copia.

Lo que se inserta en la Gaceta oficial y Boletín do estt 
provincia para conocimiento de los que gusten tomar 
parte en esta subasta.

Granada 29 de Noviembre de 4 8 5 6 . Jo$é Cabello y 
joitia.

Pliego de condiciones que form a esta Administraciónprín* 
cipal para llevar á  efecto las obras de reparación que $e 
han de hacer en el polvorín de esta cap ital, sito á  la  
derecha del camino del Fargue, con sujeción al p retu *  
puesto formado y Real decreto de $7 ae Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 185¿t bajo las bases si
guientes:

\é La subasta tendrá efecto á los 40 dia§ de haberse 
publicado este pliego de condiciones en fe Gaceta oficial, 
y se celebrará de doce á una del dia en los estrado# del 
Gobierno cívil de esta provincia, bajo fe presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador de la misma, asintiendo ál acto 
el Administrador de Hacienda pública, el Interventor de 
la Administración y escribano de Rentas: también ae dar 
rá conocimiento de la subasta por medio del Boletín ofi-r 
cial de esta provincia, para que las personas que gustép 
puedan tomar parte en ella.

2.a Para poderse presentar como licitador en esta su* 
basta, deberá préviamente el interesado que fe intente 
consignar en 1a Tesorería, en concepto de depósito nece-* 
sario, la cantidad de 1,000 rs., los cuales, Caso de no ser 
adjudicada la obra en su favor, fe serán devueltos.

3.® Dicha suma de 1,000 rs. servirá de fianza arre? 
matante miéntras se termina fe obra. Concluida y Neo* 
nocida por la persona que la Admímistracfen düígae, ü  
resultare del dictámen pericial estar arreglada ai arfe, se 
devolverá el depósito á la vez que se hará el pago del 
remate.

4.® Las proposiciones so harán m  pliegos cerradas 
con sujeción ai adjunto modelo, y serán admisibles úni
ca mente fes que no excedan de los 6,620 rs., importe del 
presupuesto aprobado por fe Dirección general de Rentas 
Estancada#, eu 82 del actual,

5.4 La reparación del polvorín se hará precisamente 
empleando buenos materiales y en la forma que expre
sa el presupuesto de obras formado por $1 arquitecto Don 
Juan Puguaire, que sirve de base, el que ongiuaj estará 
de manifiesto en fe Administración principal para cono
cimiento de los Ifeitadores.

6.® La Hacienda pública se compromete á satisfacer 
de una vez á ia persona á cuyo favor se remáte la ejecu* 
cion de estas obras la cantidad por que se adjudique, 
siempre que el expediente de subasta haya sido aproba
do por la Superioridad y se halle comprendido eltabono 
en las distribuciones de fondos mensuales, á cuyo efecto 
se hará, con lajean veniente anticipación, la reclamación ó
pedido por esta oficina.

7.a Si por falta de cumplimiento se rescindiese el con* 
fmto, bajo la responsabilidad del rematante $é Celebra
rá nueva subasta bajo las mismas condiciones, pagando 
este la diferencia del primero al segundo remate y Jo» 
perjuicios causados por fe demora en el servido^ resol
viéndose fes cuestiones que se susciten por la vía con- 
cioso-administrativa.

8.® Caso de que en la segunda subasta no se hiciese 
ninguna proposición admisible, se ejecutará fe obra por 
cuenta de la Administración, sin perjuicio de exigir fe 
responsabilidad al primer remátente.

9.® La obra deberá darse concluida en el plazo dt Un 
mes ó ántes si fuese posible.

4 0. En caso de haber dos ó más proposiciones iguales



$& iyi/wn ejuAk.w* sk. 'tmw1 yi^w*
tíMfo d& ©StjB- g&forQ •4 1 Será de cueula del rem atante tos gallos de la  su 
basta y  los derechos de reconocim iento de peritos y

l0 S G v a Z l % ed¿Noviembre de i856 .~ Josó  Cabello y 
fiokia.

Modelo de proposición.
j>4 N ...........................  , vecino d e ........................ .

enterad0 de las coudicU>J¿es coa que se rem ata la  obra 
q u¿U a de verifiGacse e a  el polvorín de la Hacienda p ú 
blica de esta ca p ita l, situado en e i camino del Fargue,
ofrece ejecutarla por la cantidad d e ................rs. vellón,
pagada e» la forma y modo que en dichas condiciones 
se estipula; Fecha y firma del proponen te.) 4 33 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA
DE AMKiOS BEL PÁíS BE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Nota de los señores socios que han sido elegidos por esta 
sociedad para representar á la misma en el corriente 
año, y en el inmediato de (85$ , componiendo su Junta 
de gobierno.
Sr. D. José Fuster y M ayorga, .Director.Sr. D. Juan Nepomuceno Torres , Presidente (le la sec

ción de instrucción pública.
Sr. B. Francisco A ndaya, Presidente de la sección de 

agricultura.Sr. D. Felipe Santistéban Morales, Presidente de la 
sección de m anufacturas y oficios.

Sr. D. Lorenzo Guixe, Presidente de la sección de Co
mercio.Sr. D. Francisco Resloy , Presidente de la sección de 
mejoras locales en el órden m aterial y  m oral.D. Manuel Gioes Noguera , reelegido Presidente de 
la sección de Bellas Artes.Él presbítero Sr. D. Antonio N avarro y Aseoslo, Cen
so r /Sr. B, José Moreno Nieto, Yiceronsor.

Sr. D. Francisco de Paula T revijano, Contador.
Sr. D. Rafael Joaquín Fernandez, Viepcontador:
Sr. P . Pedro Roges, Tesorero.
Sr. D. Miguel Olmedo P atencia, reelegido Secretario 

general Archivero.Sr. D. Félix Azua v Monsalve, Vicesecretario.
Granada 2 de Enero de 1857—El Director , N. de P a

so y De!gado.*=*El Secretario g e n e ra l, Miguel Olmedo y 
patencia. 109

SOCIEDAD CATALANA GENERAL .DE CREDITO.
ESTADO DE LA MISMA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1856,

ACTIVO.
Acúfonos. * * • • *.................   - fe* •» 2,800,000Caja.—Existencia.............................................  662,473..955
Préstam os y efectos en ca rte ra . ................ ! .552, i 26..777
Corresponsales y varios deudores. . . . . . .  13,865..389

Ps, f s . .   5.028,466..!2i
PASIVO. ‘ ~

C ap ita l,     ................ 4.000,000
Cuentas co rr ie n te s , ........... t .028,466..121

P s .f s   . 5.028,466..! 21
Barcelona 3 | de Diciembre dé ! 8 5 6 .=  Por la Sociedad 

Catalana general de Crédito, sil Adm inistrador P. AleuArandes.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital , refrendada del escribano de número S r. D. Basilio Mar a 
A rauna, se cita, llama y emplaza por tercero y último término de 
d e diez dias á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
Doña Juana Diez de Tejada, ya sea en concepto de herederos ó 
acreedores, á fin de que dentro del mismo acudan á deducir el 
de que se crean asistidos en legal forma; apercibidos de que pa
sado sin verificarlo los parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Eñero de ! 857 .-^Basilio Alaría de A rauna. 121

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado de 
prim era instancia, refrendada del escribano del número D. Ma
nuel Franco, se ha mandado proceder á la venta en pública su
basta) de una casa, sita en el camino Reat de Aran juez, á la dere
cha yendo á dicho pueblo, inmediata al portazgo de Villaverdo, 
que tiene de sitio 1,542 piós, tasada en la cantidad de 11,737 rs. 
el valor de lo edificado, no incluyéndose en él el del terreno 
que ocupa , por ignorarse si es de propiedad deVsus dueños, en 
cuyo caso asciende su valor á 8 mrs. cada pié superficial; y  para 
su remate ge ba sefialado el día & de Febrero próximo, á las once 
de la mañana, en la audiencia de S. S.

Lo que se anuncia al público por modio del presente llaman
do lidiadores.

Madrid 3t de Diciembre de 1856,-^Alvarez --Franco.
i 17

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jé ven de Salas 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte] 
refre-odada por el escribano del número de la misma D. José Gar
cía Varóla, se ha señalado nuevamente el jueves 29 del corriente

de Enero, á las once de la mañana, en la audiencia de S. S.t . 
fáta tu  el piso bajo de la territorial, para que tenga efecto junta 
general de acreedores al concurso voluntario de D. Juan Nepo- 
ntueeno de Francisco, vecino de esta capital.

Loque Sé hace saber á dichos seítares, á fin de que se sirvan 
concurrir á la misma, por sí ó por medio de persona eompetente- 
méhfo autorizada; advirtiéndoles que el principal objeto de la con
vocatoria es el de \\%

D. Tomas Moya, Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido, que de serlo en actual ejercicio el actuario da fe.

Por él presente cito, Hamo y emplazo á Segundo García, na
tural Me ia villa de Cadalso, del partido de San Martin de V al- 

. deiglesias, en la provincia de M adrid, de oficio arriero, estado 
SóUéfO y  edad de 24 aüos, poco más ó ménos, contra quien en 
este mi Juzgado se sigue de oficio causa criminal por lesiones cor
porales inferidas al asturiano José Mendez en el pueblo de La 
Adrada , de esté partido, el dia 9 de Noviembré último, para que 
en el término de 30 días, contados desde el en que este edicto 
sMga en la Caceta del Gobierno, se presente en la cárcel pública 
dé # |ta  cabeza de partido á responder á los cargos que le resul
tan en dicha causa; pues si asi lo hiciere se le oirá y  hará justi
cia; y dé «o, se seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose 
las; n o d a c io n e s , citaciones y emplazamientos que hubiere que 
hacerle con los estrados del Juzgado , parándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona.

febreros y  Enero 7 de 1857.^Tornas M oya^-Por mandado 
4 *  fc. £ . , Femando González. 4 28

%  Antonio Arilfis, Jo*? especial (fo Hacienda pública de la 
&  Salamanca,

O te , llamo y  em piuo  por el présente primero y último edic
to U « é  García Blanco, Vecino de Vilbestre, para que dentro del 
té rm ^ o  de 13 días, á coa ttr desde la inserción de! presente eu 
la G attta  del Gobierno, comparezca en este Juzgado á evacuar el 
trabado que por el de seis dias le ha sido conferido da ia acusa
ción que contra él se formulé por el Promotor fiscal, en la causa 
que se le sigue sobre fuga del hospital civil-de esta ciudad, en 
dono* $é hallaba curándose de sus dolencias, en el concepto de 
preso, por ei delito de contrabando; apercibido que pasado di
cho plazo sin haberse presentado, se le declarará rebelde v con
tumaz y  la# actuaciones con los estrados del Tribunal, parándole 
é t pétfoieio que hubiese lugar.

Salamanca 7 de Enero de 1857.^A ntonio A viles.^Por manda
do del Sr. Juez, Manuel Fernandez Diez, 4 2 9

D. Felipe Begas y lq Cámara, Juez de prim errinstancia de es
ta villa y partido de Escalona,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lino Barajón y Felipa 
Guerrero, quinquilleros ambulantes, para que en el término de 
30 dias se presenten en la -árcel nacional de esta villa á dar sus 
descargos en la causa que contra los mismos y  otros instruyo 
por estafa en la venta de unos cubiertos, al parecer de plata, en 
cuyo caso les oiré y  administraré justicia, y no lo haciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar y se seguirá «l procedimiento 
en su ausencia y rebeldía.

Dado en Escalona á 7 dé Enero de !837.«Felipé Begas y la 
Cámara.^rPor su mandado, Francisco Gnmd# de la Puente. 130

D. Pascasio Nogales Isturip , Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento infantería (Je Zaragoza, núm. \

Habiéndose ausentado desde la villa de Alagan el Subteniente 
graduado, sargento primero de este regimiento, D. Juan San Sal
vador , u qu ie iv  estoy procesando sobre el delito de primera da- 
sercion y estafa de 500 rs. al liquidar* con su Capitán i) Fenuin 
Torres por los haberes que recibió para la compañía en el mes 
de Julio último; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra 
Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y  pregón á dicho D. Juan San Salvador, se
ñalándole el cuartel de la Merced de esta ciudad, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 20 d ias, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa y 
sentenciará on rebeldía por el Consejo d e .g u erra  extraordinario 
por el delito (pie merezca pena más grave entre el de deser
ción y estafa, sin más llamarle ni emplazarle, por ser cita la vo
luntad de S. M. Fíjese y pregónese este edicto para que llegue 
á noticia de todos.

Pamplona 3 do Enero de 1837.-—Pascasin Nogales Istm io — 
Por su mandado rancisco Penar 131

D, Miguel'Moreno C an oabogado  de los Tribunales del reino, 
clel ilustre colegio de G ranada, Juez de prim era instancia de Ca- 
latayud y su partido.

Los Sres. Alcaldes constitucionales, empleados de vigilancia y 
Icstncamenlos de ia Guardia civil , se servirán averiguar, por 
mantos medios les dicte su celo, quiénes soan los cuatro malhe
chores que en la tarde del 30 de Diciembre último robaron á Mi 
piel Pellegao en los términos de Tierga, y  caso de conseguirlo, 
procederán á su captura y remisión á este Juzgado. Asimismo 
jcuparán, si les fuese posible, los electos robados, deteniendo á 
as personas en cuyo poder seballasen si no .diesen razón juslifi- 
'ada de su lícita adquisición, los cuales también remitirán á mi 
lisposicion. Para ello acompaño á continuación señas y nota de 
iichos efectos. Les encargo este servicio en nombre de S. AL. c u 
ya jurisdicción en su Real nombre ejerzo, ofreciéndome al tanto 
m casos análogos.

Dado en Calata vml á 8 de Enero de 1857. — Miguel Moreno 
7 a no.-- Do orden de S. S .F rancisco  Pisuelba

Efectos robados.
Un caballo de siete años de edad, pelo negro, alzada seis 

martas y media, con aparejo redondo, dos mantas, un bulto co- 
or de rosa con lanas, cuyo caballo lleva una estrella blanca en 
a frente; 16 duros en nueve napoleones y siete duros en cuartos; 
os napoleones los sacaron de su bolsillo, y los cuartos todos en 
m saquete; unas alforjas forradas con cabritilla, y dentro de 
filas media arroba de chocolate con un poco de p a n , y un tintero 
le bolsillo, una zamarra de píelos de cordero negra, y el talego 
aara el caballo; los mismos que al parecer del Aligue! han tomado 
a dirección de esa villa.

Señas de b>y malhechores.
E i uno, pequeño, recio, al padecer de 24 años de edad, vestía 

calzón corto y calzoncillos á estilo del pai?, con manta tanstana y 
aanuelo en la cabeza, con poca barba; el otro, estatura regular, 
serrado de barba, vestía igual que el anterior; el otro estatura 
cumplida, 0011 sota-barba, y  vestía en la misma forma que los 
interiores, solamente que este llevaba, ademas del pañuelo, un 
;orro catatan en la cabeza, c iban provistos-de dos machos, que 
os nevaban arreatados. 122

P A R T E  NO O F IC IA L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES y  n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c i a s
DEL ESTADO I NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PRO V IN CIA S.
MÁDRID.—El domingo por la larde asistieron S. M. 

la Reina y S. A. R. la Princesa de Asterias al Circo 
ecuestre de Mr. Paul, el cual estuvo muy concurrido.
(Parlamento.)

En Iré las últimas funciones que prepara el teatro de 
los Basilios para despedida de la compañía francesa, ten 
drá lugar la representación de la célebre comedia de 
Mr. P au sa rd , tan aplaudida por el público y los críticos, 
y que valió á su autor una muy honorífica "carta de Na
poleón 1ÍI y  otra de un rico banquero participándole que 
después de haber visto su obra, abandonaba para siem
pre los negocios de Bolsa ( Ida

No es cierto, como supone algún periódico, que se trate de levantar Un m onumento eu una plaza pública á G uz- man. I.as personas que se han propuesto a rb itra r recu r
sos con que proporcionar digna morada á los restos de 
aquel insigne actor, tienen un proyecto más realizable y 
en nuestro  concepto más oportuno. En el cementerio de 
San Nicolás s@ colocará una verja c irc u la r , dentro de la 
cual se elevará un montecillo de tierra en forma de ataúd, 
donde estarán los restos de Guzman. El único adorno de 
la tumba será una cruz de hierro, del género gótico, una 
enram ada de boj y flores, de cuya renovación tendrán el 
piadoso deber de cuidar todos los años las actrices del 
Príncipe, del prim er teatro oficial de la villa. ¡Epoca.';

M Á L A G A  9 de Enero.—Un nuevo atentado que au 
m enta el catálogo de los que con ha rta  frecuencia por 
desgracia vienen perpetrándose hace algún tiempo, acaba 
de com eterse en el térm ino ru ra l de Velez de esta pro
vincia. El guarda ru ra l José Igualada ha sido asesinado, 
encontrándosele varias puñaladas y la cabeza totalmente 
separada de su tronco. El Juez de prim era instancia res
pectivo se personó en el sitio de la catástrofe, é in stru 
ye la oportuna sum aria en averiguación del autor ó au 
tores de tan horroroso crimen. (C. de la GV

BA RCELO N A  (0  de Enero.—¥A Excmo. Sr. G obernador civil de esta provincia ha señalado ia hora de las 
nueve y media de la m añana de este dia para la inau
guración de la línea de prolongación del ferro -carril del 
Este desde la ciudad de M ataré hasta Arenvs de Mar, á 
cuyo efecto á la citada hora saldrá de la estación de Bar
celona un  tren que conducirá las personas convidadas 
por la em presa para asistir á este interesante aclo.

liemos oido re fe rir que a n teay e r, con intervención 
de un T ribunal de Justicia , se recogieron,y sellaron cui
dadosamente los restos mortales de una persona que, se 
gún se dice, hay sospechas que murió envenenada hace 
ya algunos meses , y  que se encontraban enterrados en 
el cementerio general. (D. de fí.)

SANTANDER 10 de Enero,— YA progreso del movi
m iento m ercantil en este país trae consigo [el acrecenta
miento de población, la modificación y dulzura de las cos
tum bres, el desenvolvimiento de la industria y de la ag ri
cultura, ei>una palabra, la abundancia y bienestar. No ha
ce todavía muchos años que recibía la correspondencia dos 
ó tres veces á la semana, y hoy entran en él diariam ente 
tres correos de distintas procedencias, que tienen á la ciu
dad en activa y continua relación con los más importantes 
mercados nacionales y extranjeros. No hace muchos años 
que la llegada á su puerlo de 1111 buque de vapor era ob
jeto de curiosidad para sus habitantes que hoy ven en trar 
á todas byras elegantes vapores de todas clases y  pabe
llones , que, cruzando entre los buques anclados en su 
b a h ía , anim an y engalanan ei pintoresco cuadro que 
ella presenta. Y no hace tampoco muchos años que h u 
biera sido cosa de. adm irar en esta población la vista de 
una locomotora ó la colocación de un hilo eléctrico: pues 
bien, Santander cuenta y a , ademas de! buen servicio de 
correos , con un telégrafo eléctrico que la une con el de 
Bilbao y con el periódico y animado servicio de vapores 
m arítim os, pertenecientes á varias em presas, que nave
gan entre su puerto y otros de la Península y el ex tran 
jero, aparte de los num erosos buques de 'vapor v de ve
la , cuyos vistosos pabellones se desplegan á todas horas 
para saludar sus playas. Ademas, m uy en breve queda
rá definitivamente unida á las provincias de Casi i [la por 
medio de la via férrea que está en construcción, y que 
sin em bargo de las contrariedades que ha sufrido desde 
que se principió, adviértense ya, por fortuna, los agigan
tados pasos que se dan para "su pronta" terminación. Ltf 
tercera sección de esta obra, Comprendida en tre  Alar y 
R einosa, debe funcionar ya m uy pronto, y esto aum en
tará sin duda el crédito que justam ente va recobrando 
esta l ín e a , la que más positivos datos cuenta acaso en Es
paña para su prosperidad. La prim era sección, en la par
te que toca á la ciudad, lleva ya adelantados sus trabajos 
hasta el punto mismo que ha de servir do estación p r in 
cipal , avanzando en sentido opuesto al que lleva por el 
mismo lado la grandiosa obra dej muelle de Maliáño, que 
será sin duda la prim era de su clase.

En esta continúan sip interrupción los trabajos que, 
como los del ferro -carril, son inm ejorables por la soli
dez y esmero con que se efectúan, y ofrecen ámbos los 
dos extremos de una inm ensa llanura robada al m ar y 
que servirá de asiento, quizls ántes de mucho tiempo, á 
la nueva Santander.

I Si al éxieuso m gro que va form ando esje nuevo mué* 
Jle se agrega 1? p ro lo n ^ rio n  dri apiiguo y te d á rsena , obras cuyo trabajo está suspendido para hitercafor 

mejoras que reclam an r i ornato publico y el preciso des
ahogo de la creciente población- y q4i^ lian sido pedidas 
por la  Autoridad local, 110 hay duda que él aspecto de 
Santander por la parte del m ar será muy premio ei más 

: grandioso que ha podido imaginarse.
Para completar las obras útiles del puerto hay en 

construcción un  faro de cuarto orden que el Gobierno 
está ejecutando por medio de la Administración en la 
peña llamada del M ouro, á la entrada de aquel y que 
será de gran  im portancia para facilitar el paso á los b u 
ques, á los que ya sirve de gu ia 'p ara  la recalada otro ; 
m ayor colocado en la costa occidental. En los trabajos 
del nuevo faro , i n t e r r u m p i d o s  por el rigor d© la estación, 
se cuentan ya acopiados sobre 3,090 metros cúbicos de 
piedra labrada.

Los adelantos de Santander no se reducen á esto so
lamente porque el progreso eoinercial no puede desarro
llarse sin im prim ir movimiento y vida á todos los otros 
ram os, con especialidad ai de Ja industria. I.a fabril h a 
rinera, sobre todo, ha tomado un grande increm ento en 
la provincia , como que es su prim er elemento , y aun 
en la misma ciudad puede decirse se encuentra ya una 
magnífica fábrica al vapor que á la vez elabora harinas y 
galieta.

Otra mejora m uy im portante y de gran porvenir para 
el pais entero es la fabricación de lanas y algodones, inau
gurada respectivamente en los líennosos establecimientos 
de Ronedo y La Cavada. El bondadoso carácter de los n a
turales y en aplicación é inteligencia son las mejores 
garantías que pueden darse á los capitales que se dedi
quen á asta industria.

No puede hablrase exclusivamente del progreso de un 
pueblo, cuyas ventajas alcanzan á todo el p i is ;  es p re 
ciso considerar la provincia en te ra , de la cual e.s su capi
tal el móvil principal. Los adelantos berilos en  la agri
cultura , ántes abandonada por lo ingrato del terreno, 
nunca han podido conocerse mejor que al recolectar la 
última cosecha de maíz, cuyo fatal resultado lia puesto 
desgraciadamente de manifiesto los recursos propios que 
el pais ofrece en años norm ales, sin olvidar que la n a 
turaleza del suelo y la industria traginera están determ i
nando la natura l inclinación que en el pais se advierte á 
la ganadería, de cuyos progresos no puede dudarse.

La cria caballar, mejorada en varios puntos de la 
provincia, e.s también un nuevo ramo de riqueza; pero lo 
que más l l a m a  hoy la general atención en todo el te rri
torio y en lo que tienen particularm ente fijas sus m iras 
los montañeses es en la m in e ría , industria casi nueva en 
ei p a is , pero que al dar principio á su explotación se de
ja ver en unas grandiosas proporciones que anuncian la 
riqueza de este ram o en la provincia de Santander. Un 
sinnúm ero de m inas de cobre, plata zinc, plomo y  car
bón de piedra se encuentran ya en activo trabajo por em
presas particulares que em plean en ellas respetables ca
pitales y muchos brazos, aum entando cada dia Iqs p ro porciones de esta in d u str ia , que llegará á ser m uy be
neficiosa á  juzgar por i a  im portancia que va tiene "en el 
dia.

Todos estos adelantos que, m utuam ente apoyados, se" 
desenvuelven con una velocidad pasmosa, han llamado 
con harto fundamento la atención del G o b ierno , que por 
todos los medios posibles procura desarrollarlos, ya im 
pulsando los nuevos ramos de natural riqueza que el pais 
p ro m ete , ya suprim iendo trabas y obstáculos que se opo
nían al acrecentamiento de los intereses c read o s . ' C. de 
ia a -

MERCADOS NACIONALES.

ázpeitia  S i  de Diciembre,
Trigo á 72 rs. fanega.
Maíz á 48 rs. id.
Aceite á 68 rs. arroba.
Vino á 26 rs. id.
Aguardiente á 88 rs. id.
Carne de vaca á 40 rns. libra,
Tocino á 3 y medio rs.
B arcelona 5 de Enero.—Las transacciones duran te la 

semada no han sido muy im portantes; pero tampoco po
demos decir qne nuestro mercado haya estado encalm a
do: el nuevo impuesto á que desde "el prim ero de este 
año están afectos la m ayor parte de los artículos, produjo 
á últimos del pasado una regular introducción para el 
consumo, habiendo dado lugar á que las ventas al detall 
fuesen mas activas de lo de costum bre: los algodones con 
tinúan sosteniendo bien los precios y con señales de al
gún aumento, que no dudamos lo obtendrán atendido á 
los que vienen facturados; los frutos coloniales'.siguen 
escaseando como tam bién los arribos , por cuyo motivo 
las transacciones han sido insignificantes: los trigos y ha
rinas continúan encalm ados, sobre todo las clases bajas 
que han experim entado algún descenso, mi entras que las 
superiores se venden con facilidad y con escasa variación 
de los precios que tenemos avisados.

Precios corrientes duranle la semana:A lgodones. N ueva O rleans, de 4 0 y  m edio á 19 y ein- co octavos pesos ¡de á 28 sueldos el quin tal), pfs. 14,360 
á 14,653; dicho de la nueva cosecha 20 pesos quintal, pfs.
14.933. No sabemos que á este precio se haya hecho n in
guna venta, pero parece que les tenedores no quieren ce
derlo á ménos. Charleslon de 18 tres ruarlos á 19 pesos 
q u in ta l, pfs. !4,090 á 14,187.

Las ventas han sido regularos.
Azúcar. Se han vendido varias partidas del quebrado 

en consumo para el detall desde 17 hasta 19 libras el quintal , pfs. 9,067 á i0,133. Pocas existencias.- '
Aceite. Varias partidas de Torlosa y de Urgel se han 

colocado de 32 á 32 y modio sueldos oí coartan en con
su m o , reales 17 t)7 á 17‘33. Las existencias son regulares.

Aguardiente de caña. Sabemos se han vendido las 99 
pipas én depósito, importadas de Oienfuegos por la po- 
lacra laven Francisca, y aunque no nos ha sido fácil sa
ber el precio fijo que han obtenido, creemos que habrán 
logrado 60 pfs. pipa. Las existencias en depósito son bas
tante reducidas:

Puestos á bordo.
Holanda , 19 y medio grados, pipa de 82 á 84 pfs,
Refinado, 25 grados, do 106 á IOS id.
Espíritu , 33 v tres cuartos, ó sean fres seis avos. de 

138 á 148 id.
Idem 33 grados , jerezana , de 153 á 154 id.
Anisado sencillo, 47 y medio grados, de 78 á 80 id.
Idem 30 grados, de 150 á 152 id.

Cacaos. Caracas ventas Rotamente al de ta ll, de 10 y 
(res cuartos á 11 sueldos libra, reales 5,73 á 5,87; los de 
Cnrupano y Guayaquil son sum am ente escasos.

Café. Gomo no tenemos arribos de nuestras Antillas 
no podemos avisar ningún precio, y los que avisan tener 
en dichos puntos son sumam ente elevados.

Cueros. No sabemos se hayan vendido más que los 
800 importados de Oienfuegos con la polacra Joven Fran
cisca, cuyo precio ha quedado reservado en tre  los con
trayentes. También so han vuelto á vender para los 
fabricantes algunas partidas de los 8,000 de Babia de To'- 
dos los Santos, á 53 y 54 libras quin tal, pfs. 28,260 y
28.933, cuyo cargam ento, según avisábacos, compró una 
de nuesti as casas especuladoras. Los precios de toda clase 
de coram bre siguen sumam ente firmes en todos los m er
cados de Europa y América El mercado continúa bien 
provisto.

Harinas. Prim era de S an tander, de 27 á 27 v media* 
pesetas el quintal. Prim era eje Aragón , de 26 y media á 
27; segunda de id em , de 24 y media á 25; de* los Esla- 
dos-Unidos de América, de 24 y media á 25 y cuarto; 
de Liorna y G énova, de 24 á 25; de M arsella, de 2i y 
media á 23."

Habones de Alejandría, de 13 á i 3 y media pesetas 
cu artera ; cebada de id., de 9 á 9 y m ed ia ; maíz am ari
llo menudo del m ar Negro , de 11 v cuarto á 11 y medio; 
idem de los Estados-Unidos, á 9 y cuarto; del pais de ! I 
y media á !2. „ _

Trigos. De Mahon , de 26 y media á 27 pesetas cuar
tera; caudsal de Alicante, de 26 á 26 y media, jeja de id., 
de 23 á 21; candealillo de Aguilas, de 2 2 y media é 23; 
jeja de id., de 22 y cuarto á |2  tres cuartos; trigo de Ara
gón, de 21 y media á 22; de A lejandría, de 17 á 18 y 
media; de Rusia ú Odesa, de 20 á 21 y media; b lanqui
llo de los Estados-U nidos, de 25 á 25 v cuarto , rojo do 
idem, de 2 i v cuarto á 24 v media : fuerte, de 24 á 25 y 
media.

Bhnavente 7 de Enero.~~$igm? en ¿fiza en estopáis eV  
precio de los granos, vendiendo va el trigo á 84 rs. fane
ga, á 60 el centono, á 48 la cebada y á 46 las algarrobas; 
precios exhorbitantos, superiores n \ os que alcanzan los 
cereales en ios demas mercados de Castilla. Esta carestía 
no es debida á la escasez de subsistencias que, si no ex
ceden, bastan á cubrir las necesidades del consumo, p e
ro no se ofrecen á la venta por temor de otra mala cose
cha, faltando como faltan las aguas en perjuicio dé la  t r a 
bajosa sem entera que hemos tonido. Los demás artículos 
de prim era necesidad han subido tam bién excesivam en
te. Los garbanzos valen á 135 rs. fanega ; la arroba de 
patatas á 6 y 7 rs. y el vino del pais á 13 rs. cántara; 
siendo probable aumente, este precio. Como es consi
guiente, la miseria v* dejándose sentir en las clases me* 
neíterosas, que en parte procura aliviar psío Ayunla*- 
miejnto proporcionando algún trabajo y  socorros.

% b a o  $ de trigq# y  ha-
ftiw s it*ce p m d p  ( t e w w w s  f j j m  
td calma, efectp d« Jas e í j w f e  V »  «WP*
la a este ram o íinportantc de nuestro pofoi^rcio. Los jira* tos que se realizan pueden darse con>o 
pues en trigos ¿ojo Jos panaderos com pran fos proceden
tes del ex tranjero para llenar sos nfos p e t i t o r i a s  ¿ te n 
ciones, ó los reciben directam ente de k ¿  pun tos de  ex
poliación. Esto no obstante, la plaza, tanto de elfos como
de harinas, se haUa m uy foen provista, y más lo hubiese
estado a no haber sobre valido  los siniestros m ar dim os 
acaecidos estos días á los buques que conducían trigos al puerlo .

Las ha rinas se detallan á los precios que insertam os en seguida.
Glasé prim era .27 rs . vn. arroba.
Id. segunda 25 á 25 medio id.
Id. tercera 24 rs. id.
Hay algún tenedor que da las d & es -torceras * 24 rs. 

y las cuartas al do 19, am bas regulares.Pe patatas, habas y otras sustancias alim enticias está 
bien surtida la plaZa, y las p rim eras m uy buenas se de* 
ta llan  á 27 rs. vn. quintal. Ras habas su p e r io r^  peque
ñas so expenden á 54 rs. la fanega vizcaína.

De frutos coloniales estamos m uy m a l; nos sucede lo 
que á la m ayor pa ite  de las plazas, y en  estos principales 
artículos puede decirse que los precios so» nom inales. 
Por eso suspendemos d é  dallo# boy á luz, e n e ra n d o  que 
los arribo# que deben recatar en brCve ( ya de cacaos co
mo de azúcares puedan pau tar un  Upo fiyo quo dé lugar 
á seguras operaciones. Mas ta escasez que sp observa es 
causa que hallen com prador ántes de su  a r r ib o , y lo 
ocurrido en toda esta última época, sobre todo en algu
nas clases de cacao, viene á co rroborar lo que vamos r e - , 
señando ; es tanta la escasez que se ex p erim en ta , que de 
Un puerto á otro se sirven los tra tan tes en pequeños lo 
tes para satisfacer las atenciones que dom aoaan los p ed i
dos que reciben.

De bacalao se encuentra nuestra (daza m uy bien abas
tecida , y nuestros lectores habrán  observado en  el m ovi
miento m arítim o que del puerto publicam os todos los dias 
las frecuentes recaladas de buques que coa este salado 
han arribado á la plaza. Las exportaciones h m  sido y son 
m uy buenas, y como nos hallamos m  te época de g ran  
consumo , no cesan de franquear la b a rra  nuevos carga^- 
mentos ni las salidas de ca n os  y  oíros vehículos (fo&te 
Bilbao para el in terio r del reino" Asi de este salado co
mo de m ercaderías diferentes, hemos visto estos dias 
nuestros muelles m uy concurridos, y el m ovim iento q u e  
en ellos se observa daba patentes m uestras de que las 
operaciones eran  im portantes. Los precios á que hoy 
se expende este artículo son los siguientes :

Escocia superior, quin tal !80.
Noruega de 1 / ,  132.
Idem de 2.a, 128.
De tas dornas clases apenas tenemos ex istencias, pero 

se esperan de un momento á otro.
C á d iz  o  de Enero.

FRUTOS.
Precios corrientes de los principales artículos de comercio,
Aceite.. .  * i   50 á 52 En el mueH*.
Azúcar pilón  70 á 75 Despachada.
Azúcar blanco florete. 53 á 56 En dep.a escaso.

Id. id. c o rr ie n te .. .  48 á 50 Id.
Id. quebrado florete 43 á 4 |
Id. id. co rr ie n te .. .  41 á 42 Id.
Id. b a jo s .   39 Yi á 40 {/% Escaso.

C u cu ru ch o   35 á 36
Id. de Manila  43 á 46 Dp.* p .‘ exist.*

Gafé de Puerto-R ico. .  17 á 18 En depósito.
Id. de Cuba superior 16 á 17
Id. del B rasil  12 á 14 ps. En depósito.

Cacao Caracas.......... 36 á 38 Despachado.
Id. C am p an o . . . .  27 á 28 Nominal.
Id. C ubeño  20 á 21 Id.
Id. G uayaquil  21 á 22 Escaso.

A guardiente de caña
35 grados. ií 133

Id. de 28 g ra d o s .,. á 400
Id. de 20 g rados. . .  61 á 63
Id. catatan 35 grados 175 á 180 Encalmado.
Id. anisado 30 g .N . 155 á 160 Id.

Vino del V endrel  46 á 48 Ventas.
Id. B enicarló .. . . . .  48 á 49 Id.
Id. V in a ro z . ,   47 á 48 Id.

Arroz de 1 .a superior
3 pasadas. / ......  26 á 27 rs. en bahía.

1.a co rrien te   24 á 25
2.a corrientes 2 p a 

sadas     23 á 24
2.a ba jo     21" á 22

C o m in o s ...   10 á 11
Canela de M anila. . . .  7 á 7 {/%
A zafrán   120 á 130 Escaso.
Cera b la n ca   10 á 10 [4
Pim iento m o lid o .. . ,  38 á 40 Dentro.
Palo cam peche. . . . . .  40 á 42
M atalahúga .......  12 ú 14 Pfs. quintal.
Garbanzos g o rd o s ...  150 á J60

Id. regulares 130 á 140 Extranjeros,
Id. ex tra n je ro s .. . .  60 á 70 Menudos.

Pimienta negra............  14f ¿ á 15 Pfs.Jabón   8 á 8 j ¡T rignsfucrtesdelpais. 88 á 100 Ventas.
Id. de Levante  00 á 00 Id,
Id. ex tran jeros  74 á 86 Id,A v ellanas    8 á 8

Habichuelas      20 á 22Ita has................. ........... íjQT á 52
Bacalao gaspe-----------  86 á 90 En depósito.

Id. de Terrauova.. 81 á, 83 Ventas.Harinas del N. A . . .  10 Uj á - 11
C ebada,  41 á 43 Id.
H igos       13 *í á 14 4i
Maiz   ...........  á 52 '

Observaciones. De las transacciones d é la  semana que 
ha concluido poco tenemos que reseña r; pues tanto por 
motivo de haber sido época de fin de año , como por el 
establecimiento de los derechos de consu m o, que ha  con
tribuido á que haya sido aún m ayor la paralizac ión , tes 
que se han efectuado han sido solo en algunos fru tos del 
pais y én cerea les , como se ve por la m ención que de olios hacemos por clases.

Aceite. Todo el importado, tanto de Sevilla corno por 
arrieros, ha pasado á segundas manos á los precios de 
52 y 53 rs en el muelle. Hay bastantes existencias.

Aguardiante de caña. Ventas de este líquido de 61 a 
64 pfs. según clase y  graduación. Las existencias que ha
bía en depósito han quedado m uy reducidas, y si los a rribos no son fuertes, tom ará mucho valor.

Idem espíritu. Muy encalmado sigue este líquido; afo 
gunas cortas ventas de 175 á 180 pfs. son las ojieraciories 
efectuadas.

Arroz. Este grano ha tomado valor, habiéndose hecho 
operaciones en los de segunda á 23 y medio y 24 rs . , y  
en los de prim era á 25 y modio y 27. Las partidas vendi
das han sido de mediana consideración.

C'ohuña 2 9  de Diciembre.—Precios corrientes. 
Aguardiente de Holanda de 20 grados á 90 pesos fuer

tes pipa.
Idem an ís ;d e  17 y me lio id., á 88.
Idem espíritus, de 33 id., á 150.
Aeeite de comer á 53 reales arroba.
Arroz de Valencia á 100 reales q u in ta l—Abunda.
Jabón duro de Málaga á 1 2  pesos fuerte# q u  i nial de 125 libras.
Vino dulce de id, de 50 á 56 reales arroba.
Idem id. de Cataluña.*~No hay. ~Iden seco de id. de 45 á 55 pesos fuertes pipa.
Trigo del país de 18 é 18 y medio reales ferrado de §7 libras.
Centeno á 11 id, de 25.
Cehada de 14 y medio á 15 id. de 26.
Maiz á 13 id .d e  32.
Habichuela blanca de 22 á 13 id. de 37,
Harina de Castilla de prim era , á 29 y medio reales a r

roba.
Idem id. de segunda.*—No hay.
Idem id. de tercera .—*No hay.
Sardina salada y prensada de 38 á 40 reales m illar. Grasa de sardina de 83 á 85 peso* fuertes pipa. 
Aguardiante de caña de 20 grados á 70 pesos fuertes 

pipa.—Abunda.
Azúcar blanco de la Habana de 60 á 61 jetdes arroba. 
Idem quebrado d® id. de 51 á 32.
Gafé á 22 peses fuertes quintal.
Cacao Caracas de 45 á 47 pesos de t |$  c&3rto3;*¿£$» 

casca.
Idem carúpano .— No hay.
Idem de Guayaquil á 28 'y medio.
Canela de prim era á 23 reata* libra.
Iden de segunda á 49.
Canelón de Manila á 8.
Güeros dulces do Buenos’Airea.-**No hay.
Idem id. de Islas.—No hoy.
Palo campeche á 45 r e a to  quintal.
Bacalao Noruega á 150 reatas quintal é é  11$ libras,— 

abunda.
Habana 29 de N oviem bre.~*km (\m  otoños favorables 

paralo# azúcares tas última# noticias de Europa y de tas 
Estados-Unidos, no han ejercido sin  ¿m hargo ninguna 
influencia #ohre las cotizaciones hasta «ho ra , á pesar de  
h  situarían desxen tai asa de los cam bios; por «4 contra* 
rip , se ha notado más animación en las contratas de lo#

moscabados y p r ie s a s  o*nceu¿n«*tes á precios en alza. 
Estos no pueden ser m ás sostenidos en atención á t o  
existencias de la p laza; fo 4éJM nda continúa buena para 
todas las clases, pero las operaciones son limitadas.

No se puede conseguir nada á  precios in teriores á los qpe ajtotamos ¿  coniinuarioQ.
Tipo ho land és, núm , 8/19, de 9 i  9 y medio reaftes a r

roba; i 1/12, de 9 y (res cuartos á 10 y medio; 13/14, de 
10 y  toes c u a r to  á 11 y un cuarto  ; 17, 11 y m ed io  á
12 y m edio; 1812,0 , d e  13 4 13 y  medio.

Los blancos de 13 y medio á  17 , según clase.
Bou. íugue á los mismos precios.
Gafé. Muy solicitado por continuación é)aru el con * #umo.
Fletes. Un poeo t o o  Fu mes p o r falta míe buques para Europa.
Cambios. Ofrecen m e to  aspecto; no  obstante las toan- 

saccionas son lim itadas a los tipos s igu ien tes:
Londres, 3 y medio á 3 toes cuartos por ! 00 p r e t o r  
Paais 9 á 9 un cuarto por 100 descuento.
La Gi ay ra  t i  de Noviembre.—Tenemos m uy pocos 

cates en  la plaza, y las partidJtas enajenadas m  estos ú l
timos qu ince días fo h an  sido de P. 14 y medio á 15 y  
P. 13 los triad le . Los arribos no com enzarán á tom ar 
im portancia to te s  de fines 4 e  Diciembre.

Cacitos. Escasos de p. 31 o»  cuarto  i  31 y m ed io ..
Cambios. Londres 6-50 á 6-55: París francos 3-87 y 

medio. [Se continuará .)*

EXTERIOR.
Se L a»  re c ib id o  en  P a r ís  la s  s ig u ien tes  n o tic ias  

te leg rá ficas  re la tiv a s  al a su n to -d e  N eufchateL
D icen d e  B erna  con fecha 8 :
& El Consejo federal ha recibido nuevas proposiciones 

del Em perador do los franceses , relativas á una solución 
del conflicto do Neufehatel, conforme á ios deseos do Sui-

Inglaterra prom ete tam bién sus buenos oficio# al Go
bierno helvético.

Considerando el Gobierno federal estas proposiciones 
como aceptables , ha determ inado convocar la Asamblea 
federal par# é l ! 4 de Enero.»

O tro  despacJio  te leg ráfico  del m ism o p u n to  dico:
«Los enviados de Suiza han podido convenirse con el 

Gabinete francés acerca de las bases siguientes: Suiza 
pondrá en  libertad á los p ris io n e ro s , quienes saldrán dol 
territorio  suizo hasta que se term ine un arreglo defini 
tivo.

Las condiciones posteriores hab rán  de fijar en prim er 
lugar Ja completa independencia de Neufchatel. Prusia 
cesará en sus dentostrarianes m ilitares á fio de que la 
Asamblea federal pueda de liberar, sin qne aparezca c o 
hibida por una presión extraña.

Dejspues de Ja excarcelación de fos prisioneros no rea 
(izará P rusia dem acrac ión  alguna hostil contra Suiza.

Inglaterra accede á estas condiciones, y  la Dieta fe
deral las encuentra aceptables. La Asamblea federal so 
reunirá el 14; los Comisionados se constitu irán  en sesión 
él 13. Este proyecto de arreglo está en arm onía con los 
punios mas esenciales de las instrucciones del doctor 
fCern, de  los cuales han sido discutidos algunos por e \  
Gobierno francés.

Reina en  Berna una  gran  alegría con motivo de las 
esperanzas de u n  próxim o arreglo.»

Todas las demás correspondencias que recibimos 
del extranjero están conformes con estos despachos, 
anunciando Ja solución próxima y pacífica de la 
cuestión de Neufchatel.

begun la Entone, periódico que se publica en 
Tarín, ha sido fusilado el Barón de Bentivenga en 
Palermo el dia 30 de Diciembre. Nuestros lectores 
recordará» el papal Importante que este Bar»» ha 
representado eu la última insurrección de Sicilia.

Dicen cíe íiOnsiOQtmopIa, con techa % del cor
riente, por la via de T rieste, que la escuadra ingle
sa había recibido órden de hallarse dispuesta á sa 
lir para Inglaterra tan pronto se le aviso.

El Scfaah ha dirigido una carta autógrafa al Zar 
pidiéndole consejos y auxilios.

Corre el rumor de que tas circasianos han der
rotado un cuerpo de 10,000 rusos cerca de Behdwk.

A V& Y R IA *— Viena 4 de E nero— &e m ee  que el a rre 
glo ep tre  puiza y  Prnsia está casi conclu ido , y que los 
prisioneros «era» puestos en liboitad ántes del 15 de 
Enero.* £e asegura tam bién de u m  m anera positiva que 
la conferencia diplomática encargada -de resolver la cues
tión de la soberanía se reun irá  al fin de este mes en Vie
na , y que los represen tan tes de Prusia hab rán  de fir
m a r  el acta de abdicación de Neufchatel [Borsenhalle:

SYA&XA ~~ Y kenza  5 de Enero.— MM. JL han lle
gado hoy á Vieenza á las once méftOvS cuarto de la m a
ñana , habiendo sido recibidas en la estación por las Au
toridades civiles y militare#. La co ncurrenc ia , á pesar 
del mal tiem p o , era in m en sa , y se dejaron ou las más 
entusiastas aclamaciones tan  pronto como han aparecido 
SS. MM. FJ Em perador ha dirigido algunas palabras y fe
licitaciones al Conde Delegado y al Conde Alcalde.

SS. MM. han entrado por la puerta Castalio, d irig ién
dose ¿d Palacio de la Delegación destinado á hospedarles 
[Gaceta oficial de Vcrona,) . r

FAMSIA .— Berlín 7 de Enero.— Un despacho telegrá
fico recibido esta m añana, anunciando que las proposicio
nes de Mr. Kepn han  sido «aprobadas por el Em perador 
de los franceseses, ha reanim ado las esperanzas de paz 
qne casi iban extinguiéndose. Se esperan  con inquietud 
ahora noticias de París que nos digan en qué consista» di
chas proposiciones.

Ha causado bastante soi presa ver reg resar é Mr. de  
Gerlach, Ayudanta de Campo del Rey, que se decía había 
cesado definitivam ente en este cargo im portante. Mr, d$ 
Qerlach ocupará por completo su antigua posición,

El Rey h# tenido en Jos últim os dias con Mr» de Gro« 
ben y  otros Generales varias conferencias que tendrían  
por objeto la expedido» proyectada contra Suiza.

El memorándum  sobre la cuestión de Neufchatel que 
el profesor S ch u to , de Jena, ha redactado de órden dul 
Gobierno prusiano se ha term inado, y m  publicará en 
breve. [Correspóndame Havas.)

B U fti+ .—JBan Petersburgo (A de Enero\ —Hasta ahora 
fos escuelas m ilitares estaban reservadas para fo$ hijos 
de la nobleza que estaba al servicio del Gobierno, l a  
educación Áte Ja casa paterna so tenia como  insuficiente, 
y la juventud, tan pronto se hollaba en disposición, aban
donaba el hogar doméstico para pasar á  Jas escuelas m i
litares, en donde recibía su educación bajo la inspección 
del Estado. ,

El Em perador Alejandro acaba de modificar tal estado 
de cosas, y de establecer como base de la educion militar: 

1.® El libre acceso 4 tas escuetas m ilitares 4 toda la 
juventud nofete* cualquiera que haya sido el estableci
m iento en que recibiese ia instrucción elem ental, y á 
todos los que no sean nobles y que hayan concluido $m  
e s tu d io /en  la Universidad. 

i d  foom over la educación doméstica.
3.* Dejar 4 los jóvenes todo e l  tiem po posible bajo U 

tutela v vigilancia de s« fomüia.
Para realizar estos tres principios era necesario dar 

cima al desarrollo del sistema de tas escuelas militar?#* 
y  un nuevo reglam ento determ ina lo que falta que h a -  
par para obtener este fin. Se sabe que el actual Empe
rador era  Jefe é Inspector de Lis escuelas m ilitares del 
Im perio , sfondo el úrúeo cargo especfol que se ha r c o r  
vado y que ejerce constantem ente desde su advenim ien
to al Trono» De ahí proviene su perfecto conocí miento 
del sistema de cambios y reform as que reclamaba la edu
cación m ilitar y qu§ él acaba do realizar. La última 
guerra,co» cspeciaU<jad ha sum inistrado una form al e x 
periencia que ha decidido al Gobierno 4 % h ü ta r  la c a 
rada en las escuelas m ilitares. (Correspondan+buüiar.)



SECCION GENERAL.

La Real Academia de Ciencias ha celebrado el dia 
1 1 dol corriente la sesión pública que estaba anuncia
da , dejando en todos los que la han  presenciado g ra -  
ips recuerdos y fundadas esperanzas de lo q u e  el pais 
puede prom eterse de corporaciones* que ta n  satisfactoria
m ente cumplen con su in s titu to ; habiendo concurrido á 
ella, presidida por el Excrao. Sr. Ministro de Fomento, 
un  gran núm ero de convidados, profesores y aficionados 
á las ciencias f  entre los que se hallaban, ademas d é lo s  
individuos de la corporación, los Presidentes de las otras 
A cadem ias, el Rector y varios Catedráticos de la U niver
sidad c e n tra l, el Director general de A gricu ltu ra , varios 
individuos del Consejo de Instrucción pública, altos fun
cionarios, literatos, Generales, Magistrados y otras mu^ 
chas personas conocidas por su am or á las ciencias, 
siendo tan grande la afluencia de concurrentes, que no 
pudo la Sala , á pesar de ser de bastante extensión , dar 
cabida á todos loé que deseaban presenciarlo.

Estaba la sección destinada , según al empezar m ani
festó el Secretario , á dos objetos de índole d is tin ta : i 
La recepción de un  Académico: 2.° Ajudjcaeion de premios.

Para llenar la prim era parte leyó su discurso de en 
trada el Sr. D. Felipe Naranjo y G arza, profesor de géo- 
logia y paleontología en la Escuela especial de Ingenieros 
de m in as , el cual entraba á ocupar la vacante que en la 
sección de Ciencias naturales de aquel cuerpo científico 
había dejado la muy sentida m uerte del antiguo Catedrá* 
tico de mineralogía en el Museo de Ciencias naturales de 
esta corte Sr. D. Donato García, tomando por tema de su 
discurso la necesidad de una completa descripción de Sier- 
ra-Morena , con relación á los tres reinos de la historia 
n a tu ra l; y si b ien no nos juzgábamos competentes para 
apreciar el valor científico de su d iscurso, creemos que 
desempeñó lo que se p rom etía , y tuvimos la satisfacción 
de hallar que se ocupaba, sobre todo de una parte del 
territorio  español, cuya composición y  producciones tan
to desean conocer los extranjeros y tanto más nos in te
resa á nosotros llegar á investigar para beneficio y r i -  

. queza de nuestra nación.
Conforme á lo que parecen disponer los estatutos de 

aquel cu e rp o , el Presidente contestó con otro discurso al 
del nuevo Académico, siendo su ob jeto , á lo que pudimos 
en tender, las deducciones, los estudios y  las aplicacio
nes infinitas á que da m árgen el concierto de la compo
sición de la citada Sierra-M orena y principalm ente su 
orografía, tan digna de consideración como mal definida 
hasta a h o ra , deteniéndose á p robar con ejemplos a n ti
guos y m odernos, de dentro  de nuestro país y  de todos 
conocidos, la íntim a relación que entre sí tienen la ín 
dole geológica, el relieve y los demás caracteres de la 
topografía , no ménos que él influjo de todos estos ele
mentos en la prosperidad de los pueblos y sus relaciones 
sociales, aun las velicosas , y concluyendo con una serie 
dé cófTsideraciones filosóficas que asi dem uestran la ex
tensión y firmeza de sus conocimientos, como }as aplica
ciones que de ellas pueden deducirse , tanto para la feli
cidad de las naciones, como para la ciencia de la guerra, 
adonde le llevan su afición, sus hábitos y la ocupación 
constante y  predilecta de su vida.

El Sr. Ministro puso en seguida en manos del Acadé
mico electo el título y  la medalla que sirve de distintivo 
ú los de su clase, indicándole que podia ya tom ar asiento 
entre sus compañeros.

Terminada esta prim era p a r te , se pasó á la adjudica
ción de p rem ios, haciendo el Secretario presente que de 
los tres de que debia ocuparse la A cademia, uno era d i
rectamente concedido por el Gobierno y ios dos restantes 
por la corporación misma en observancia de lo que p re
vienen sus estatutos. Hízose una breve historia del del 
Gobierno, destinado á prem iar á los autores de los tres 
mejores manualés de física, de química y de mecánica 
aplicadas á la agricultura y  á la industria ; y  después de 
haberse expuesto la calificación hecha por la Academia 
de las catorce obras que se habían  presentado al concur
so , y que consistía en declarar merecedor del prem io al 
autor del m anual de física registrado con el núm. 5 , y 
no haber lugar á la adjudicación de premio á los autores 
de los m anuales de física y  de m ecánica, procedió el se
ñor Ministro , con arreglo-á lo que se m anda en Real or
den de 26 del mes de Diciembre últim o, á abrir el pliego 
cerrado que con tenia el nom bre del a u to r , abierto el 
cual se vió que dec ia , después de estam par el mismo le 
ma de su obra , que el autor es el Sr. D. Eduardo Rodrri 
g u ez , Catedrático de física en el Real Instituto industrial, 
á quien declaró el mismo Sr. M inistro, en nom bre de 
S. M., premiado con el que determ ina la Real órden de 6 

. de Setiembre de 1854; habiéndose, acto continuo, que-
, v \  mado á vista del público los trece pliegos restantes que

debían contener los nom bres de los respectivos autores.
Se adjudicó después por parte de la Academia el acccs- 

sit que en el concurso de 1855 obtuvo el Sr. D. Antonio 
de Yalenzuela O zores, Catedrático de historia natural, 
física y química del Instituto de Pontevedra, por su Me
moria geognóstico-agrícola sobre esta provincia de Gali
cia ; y el premio concedido en el concurso de 1856 al se
ñor D. Lucas de O lazábal, Ingeniero de m on tes , cómo
autor d é la  memoria titu lad a : suelo, clim a , cultivo agra
rio y forestal de la provincia de Vizcaya.

Con lo cual term inó una sesión m uy grata para todos 
los am antes del saber , cuyos deseos no dudamos in te r
p re ta r excitando el celo de los hom bres científicos que 
forman parte de la reciente institución de la Academia de 
C iencias, para que continúen como hasta aqui cultivan
do los distintos ramos de los conocimientos hum anos y 
prem iando incesantem ente a los que se dedican á su 
cultivo.

Discurso que en contestación al del Sr. D. Felipe Naranjo 
y Garza en el acto de su recepción como Académico n u 
merario , leyó el Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco 
del Valle, Presidente de la Real Academia de Ciencias, 
en la sesión pública celebrada el dia 11 de Enero de 18o7,

Si en ocasiones tan solemnes y gratas como la p re
sente el am or al saber se nu tre  y  goza con las verdades 

• debidas á los esfuerzos de la inteligencia hu m an a , más 
halagüeñas han de ser todavía para nosotros las que 
acabam os de o ir , pues que resaltan en ellas los a tracti
vos poderosos de una de las regiones más opulentas de 
nuestra patria privilegiada.

Ese poder irresistible que ha llevado la atención del 
nuevo Académico á la  cum bre de Sierra-M erena, en cu
yas faldas vió por prim era vez la luz del d ia , y donde 
el estudio de los misterios y las leyes de la naturaleza, 
engrandeciendo su esp íritu , ha formado sus delicias, ese 
mismo poder nos impele á seguir ávidamente sus pasos, 
y gloriarnos con él de la riqueza, asi descubierta como 
en gran parte oculta, que nuestro pais encierra.

Yo, señ o res , me encuentro también en un  caso es
pecial y hasta cierto punto análogo. Encantado en 1808 
con las lecciones del célebre Rojas Clemente, á la som
bra  de los pomposos árboles exóticos que crecían en  el 
ja rd ín  de aclimatación de San L ú car, hube de trocar 
rápidam ente mansión tan g ra ta , impresiones tan suaves 
por la agitación propia de los campos de batalla, que 
nabian sido antes el objeto predicleto de mis estudios. 
En las vertientes de S ierra-M orena, sebre las orillas del 
G uadalqu iv ir, en medio de la lozanía de la juventud, 
contemplaba con igual ahinco en  los contornos de Bailén 
las tropas españolas y francesas que median sus arm as, 
las rocas y la vejetacion, la escasez [de las aguas, los 
ardores del clima y su enérgico influ jo , nuestro  mejor 
aliado para  el triunfo gloriosísimo obtenido allí en el r i 
gor del estío. Que no están reñ idas, no señores, las in» 
clínaciones aparentem ente opuestas que por distintos 
rum bos alim entan el entendim iento , y  la guerra en su 

~ parte sublime merece justam ente la categoría de ciencia. 
Rodeado de Jueces competentes para  fallar sin pasión 
sobre el diverso ejercicio de las facultades mentales del 
hom bre, no temo sean mal acogidas estas frases ingé- 
nuas de un  m ilitar veterano , á quien cabe la honra de^ 
hablar desde este puesto no merecido.

El mismo impulso hidalgo y eficaz que movió el ani
mo del nuevo Académico hácia la contemplación de lo 
que más habia interesado sus mejores años, debia dar 
tam bién origen al generoso estímulo de la g ratitud , h a 
biendo de recordar el nom bre venerable de D. Donato 
García , caya pérdida lam enta la Academia, con cuantos 
tuvieron la  suerte de conocerle de cerca. ¿Q uién de nos
otros no sentirá en su pecho la ternura que inspira la 
m em oria del hom bre sencillo y severo destinado a espar
cir en España las luces de la m ineralogía y  la geología 
en uno de los momentos más clásicos de la historia de 
estas ciencias, verificándolo á favor de su b u en  juicio, 
sin apego á sistemas antiguos ni docilidad indiscreta á 
novedades? Ese catedrático ilu strado , idólatra de V er- 
n e r , entusiasta adm irador de H aüy, mostrando el carác
ter del verdadero sábio , aceptó sin repugnancia las doc
trinas de H ausm an, Brogniar, Beudant y  Berzelius, so
metiendo definitivamente á la química la clasificación de 
las sustancias inorgánicas. ¿ Quién de nosotros no colo
cará gustoso una piedra tomada de las m ás preciosas 
rocas cristalinas en el m onum ento debido á su saber, 
inofensivo ya á su modestia?

Prestado por el autor este homenaje al m érito cientí
fico del que se complace en apellidar su  m aestro, pasa á 
establecer el tema que se ha propuesto, y que consiste 
en probar la necesidad de una descripción completa de la 
cordillera de Sierra-M orena con relación á los tres re i
nos dé la historia natural, desempeñando su objeto en 
térm inos que manifiestan sus conocimientos, y  realzan
do el fondo de su narración el modesto velo que delica
damente le cu^re.

DeSpues de una ojeada rápida que abraza el conjunto 
de las montañas, teatro de sus investigaciones, haciendo 
resaltar sus caractéres esenciales, tales como su larga ex
tensión, su dirección feliz, su extraño y adm irable re lie
ve, y  las riquezas orgánicas é inorgánicas que abriga en 
su seno, comienza por indicar las que corresponden á 
los dominios d é la  Zoología y  la botánica, en los cuales 
no quiere extenderse para llegar más brevem ente al de 
la geología. En este su terreno favorito m uestra los pri
vilegios concedidos por la naturaleza á la S ierra-M ore
na, dando á conocer la variada índole de* las rocas que 
han contribuido ai alzamiento de su masa y cuantos ca
racteres le ha impreso sucesivamente la cronología délos 
hech#s á que se deben su actual superficie y  aspecto. No 
en traré  yo en ese campo tan cultivado por el nuevo Aca
démico, el cual, sofocando, más bien que vertiendo, la m ul
titud de pensamientos de que está poseído, hace difícil el 
extracto de ellos, apuntando en breves frases ideasjtras- 
cendentales, susceptibles de deducciones fecundas. En 
efecto,«dando á la mineralogía, la geología y la paleonto
logía su valor especial y recíproco, examina á la luz de 
estas ciencias la S ierra-M orena, presentando en estilo 
franco de pocas pinceladas el cuadro de sus bellezas na
turales y de-su riqueza. Descúbrense en él, por su d i
verso y caracterizado aspecto, asi las rocas neptúnicas 
como las plutónicas, y los períodos correspondientes á 
cada una  de sus subdivisiones, llamando grandem ente la 
atención el vacío que se advierte de formaciones poste
riores á las de sedimento prim ario .'E sta  circustancia, do
m inante en la constitución geognóstica de aquel te rri
torio, y  que ocasiona la colocación inmediata en varias 
localidades de los terrenos terciarios sobre los cristali
nos, silurianos y carboníferos, da un carácter particular 
de gran mérito á la Sierra-M orena. Brillan sobre este 
fondo el hierro, la calamina, el plomo y el platino quede 

, varios modos ostentan las rocas que ios abrigan, cont
ra s tan d o  grandem ente con los abundantísim os criadero.? 
carboníferos de Yillanueva del Rio, Espiel y Belmez. Vie
nen después á multiplicar los variados objetos del cua
dro, como en último término, esos misteriosos fósiles que, 
con sus distintas formas y la diversidad de las épocas 
de su existencia, tanta luz han derram ado para el cono
cim iento del globo que habitamos, y que en el m ar pa- 
leozóico, cuyo recuerdo ofrece gran parté del territorio 
de que nos ocupamos, deben sum inistrar datos preciosos 
para su flora y su fauna subterráneas.

Respetando por mi parte el elevado rum bo dado a su 
tarea, me perm itiré dilatar algún tanto la vista por el 
ancho espacio que ofrece la topografía de las sierras cu
yas cimas' y cañadas hube de recorrer en distintas oca
siones, combinando siempre el deber m ilitar con el des
ahogo de la afición científica.

La orografía de nuestra Península, tan digna de estu
dio, está aún mal definida, á pesar de los esfuerzos he
chos para lograr tan apreeiable fin. Los trabajos que en 
estos últimos tiempos se han emprendido y continúan con 
empeño, inspiran la confianza fundada de obtener suce
sivamente resultados copiosos y más exactos que los co
nocidos hasta ahora. Lástima causa estudiar nuestras 
montañas aun sobre los mejores mapas. La m ultitud de 
excepciones á las leyes generales de la topografía física 
que nuestro suelo ofrece, y que son sin embargo su me
jor confirmación, ocasionan errores trascendentales. Sir
va de ejemplo el trazado siempre inexacto que presentan 
los mapas d é la  arista ó línea divisoria de aguas entre el 
Mediterráneo y el Océano. Partiendo desde las Peñas de 
Europa, en la cordillera septentrional, para term inar en 
la Punta llamada tam bién de Europa, sobre el estrecho 
de G ibraltar, describe aquella arista una curva irregular, 
y presenta tal variedad en su relieve, que aquí se distin
gue apénas en la extensión de llanas mesetas, y allí se 
alza atrevidam ente, alcanzando en algún punto la región 
de las nieves perpéluas. De este modo en la Muela de San 
Juan da origen á cuatro grandes rios de corrientes opues
tas, rebajándose después en los confines de la Mancha y 
Valencia, y  alzándose de nuevo hasta las cimas de Sier
ra-Segura para d istribuir sus aguas en direcciones en 
contradas, si bien por sus diversos giros afluyen la ma
yor parte al Segura y Guadalquivir, tributarios del Me
diterráneo y el Océano.

La comisión creada para el levantam iento del mapa 
de España, que ha inaugurado sus trabajos geodésicos 
bajo los mejores auspicios, llegando al caso de contri
bu ir á la perfección de los aparatos necesarios en esta 
delicada clase de trabajos, la que con el título de geoló
gica ha dado ya m uestras de su inteligente laboriosidad, 
haciendo descubrimientos en el órden propio de la cien
cia que tantos tesoros encontrará en nuestro suelo, y por 
últim o, los estudios para la construcción de caminos de 
hierro , en cuyas indagaciones merece lugar tan prefe
rente el relieve del te rren o , todos estos medios legitiman 
la esperanza de ver lleno el vacío funesto que lam enta
mos. Miéntras tanto , habrem os de contentarnos con los 
datos publicados y los adquiridos privadam ente.

El aspecto orográfico de España y Portugal, que á 
prim era vista^ofrece un laberinto de m ontañas, puede 
considerarse á nuestro propósito dividido en tres siste
m as, septentrional, central y meridional. Al último per
tenece la Sierra-Morena. Para llegar á definirla con la 
claridad posible, descompondremos, por decirlo así, aquel 
sistema en tres grupos : el correspondiente á [Sierra-Ne
vada, que domina el interior y la costa del antiguo rei
no de G ranada; el de la Sierra-Segura , más al N orte , de 
cuyo macizo, unido al de la de Alcaráz, parten estribos 
y valles que se enlazan con el grupo a n te r io r , ó se dila
tan por los territorios de Murcia , la Mancha y Jaén ; y 
por últim o, el que forma la cadena ó cordillera que, par
tiendo de los confines de las mismas sierras, se extiende 
al Oeste con el nom bre de Sierra-M orena, separando la 
Andalucía de la Mancha y Extrem adura. Si el largo e s
pacio que ocupa lo reducimos ai que media entre las fal
das de la mencionada Sierra-Segura, cuyas vertientes 
occidentales dan origen al Guadalquivir hasta las inm e
diaciones del camino Real de Badajoz á Sevilla, h a b re 
mos logrado contraernos al territorio que ha servido de 
objeto á las investigaciones de nuestro colega.

La dirección de" la cordillera explica por sí sola los 
fenómenos naturales que p re sen ta , sobre todo bajo el 
aspecto de la vida orgánica. Ai color oscuro que ofrecen 
en su vigor aun los arbustos que pueblan su falda m e
rid ional, se a tribuye el nom bre que se la da. ¿Quién no 
ve en el resguardo que su elevación ofrece al extenso 
valle del Guadalquivir, las condiciones propias en un in
vernáculo natu ra l, donde expontáneam ente se dan loza
nas y fructíferas p lantas, que sin tal abrigo vejetarian 
m ezquinas, ó acaso exigirían estufas y otros recursos 
del arte ?

Pero hay una circunstancia que sobresale entre to
das las qué constituyen esta región afortunada, • y que 
descífra los que en otros conceptos parecieran enigmas. 
El pais del Norte de la cordillera correspondiente á la 
Mancha y Extrem adura es una alta m eseta, de la cual se 
sube poco hasta la cum bre de la misma sierra para des
cender rápidam ente al cauce profundo del Guadalimar y 
del G uadalquivir.

Esta condición, observada en las cordilleras de E uro
pa, que tienen próxim am ente dirección paralela al Ecua
d o r , se hace más sensible en las vecinas al Mediterráneo; 
y sucediendo lo contrario  en las de la costa septentrional 
de Africa., explica y  confirma esta discordancia la mis
ma causa que produjo la cuenca de aquel mar.

Cuando se contempla que el Tajo en Aranjuez corre á 
4,745 piés sobre el Océano, el Záncara, representante del 
Guadiana, á 1,820 en Y illarta, y  el Guadalquivir en An- 
d ú ja rá  744, se concibe fácilmente la diferencia de nivel 
entre el Norte y el Sur de Sierra-Morena. Siguiendo el 
camino de Madrid á Andalucía que pasa por aquellos 
puntos , se encuentran antes de salir de la Mancha dos 
pueblos llamados el Viso y  el V isillo, cuyo nom bre re 
vela en lenguaje castizo la eminencia del lugar que ocu
pan , y  que en efecto, y  á despecho de las^ apariencias, 
determ ina la línea divisoria de aguas entre el Guadiana 
y  el G uadalquivir, alcanzando sobre el m ar la altura de 
2,260 piés. Dos leguas median aún desde ellos hasta tro 
pezar con la verdadera Sierra. Para atravesarla era p rec i
so antiguam ente trepar hasta el Puerto de Almuradal, en 
el que empieza la vertiente opuesta. Vino la época de 
Carlos I I I , y  queriendo franquear aquellas montañas por 
medio de un gran  camino , la vista hábil del Coronel de 

‘Ingenieros Lemaur observó que los rios Magaña y Almu- 
rad iel, procedentes del Viso y del V isillo, reunidos p ri
m eram ente y favorecidos después por la índole geológica 
del terreno, penetraban en Andalucía á través de la cor
dillera. Aprovechando tan feliz coyuntura, abrióse el ca
mino diestram ente á lo largo de los altos y  fragosos es
carpados, por cuyo pié se precipita el r io , proporcionan
do asi un  contraste adm irable en tre  la comodidad y  la 
belleza de la obra con el hórrido aspecto del barranco 
que habia merecido el nom bre de Despeña perros.

Más tarde se proyectó también por el mismo Ingenie
ro , á favor de tan ú til a b e rtu ra , el paso de un canal de 
navegación de Castilla á Andalucía.

La proligidad empleada al bosquejar este cuadro se r
virá para evitar la que reclam arían de otro modo los ca
sos semejantes que abundan en la Sierra-Morena, im pri
miéndola un  carácter distintivo y  fecundo en aplicacio
nes. También debe producir en el ánimo ilustrado de los 
amantes de las ciencias la confirmación de una verdad 
im portante, no desarrollada aún suficientemente. Tal es 
la que estriba en la íntim a relación existente sin la m e- 

k ñor duda en tre  la configuración topográfica dé u n  pais 
y sus leyes hidrográficas de una parte, y de otra la na- 

5 turaleza geológica de las rocas y  terrenos que constitu
yen la índole especial de su masa y de su superficie.

Recorriendo la cordillera que nos ocupa de Oriente á 
Poniente, vése desde luego bajar ai Norte desde la cum 
bre las montañas de A lcaráz, torcer al Oeste y  no léjos

al Sur pára horadar la Sierra el rio G üadalm ena, que 
embebido en el Guadalimar, corre al SO. en busca del 
Guadalquivir.

Siguen luego las diversas vertientes que, partiendo del 
misnío llano de la M ancha, entre Almedina y Montizon, 
se reúnen para formar, después de atravesar la cordille
ra, el Guadalen , tributario asimismo del G uadalim ar, al 
que se une frente á Linares. El A lm uradiel, después de 
ab rir el paso de D espeñaperros, pierde su nom bre en el 
Guarriza, que baja de Aldea-quemada y entra en el mis
mo Guadalen. Al Sur de Ciudad-Real, entre el Jabalón, 
afluente del Guadiana, y Sierra-M orena , las descen
dencias de estas , irregu la res, más ó ménos elevadas, 
cruzando aquel espacio, dan origen á varios r io s , que, 
constituyendo el Jándala , se acumulan para forzar la 
barrera de las montañas, y á través de ásperos terrenos 
llegar á Guadalquivir cerca de Montoro.

Un territorio clásico bajo este aspecto es el de los Pc- 
droches de Córdoba, llano en su cen tro , ceñido de «altu
ras por lodos lados, elevado 2,400 piés sobro el mar, den 
tro del cual se halla en una loma ó visó la línea diviso
ria del Guadiana y del Guadalquivir. El Guadalmez re 
coge todas sus vertientes septentrionales , y las lleva al 
Zújar, tributario del Guadiana. Otras corrientes al S. de 
dicha loma vienen por derecha é izquierda á dar nom 
bre al paraje llamado de las Juntas,-para form ar el Gua- 
dahueyato, que. precipitándose por las caídas de la Sierra, 
rinde sus aguas al Guadalquivir ántes de las venías de 
Alcolea. De un  modo sem ejante, los que bajan al Norte 
de la cordillera desde los altos vecinos á Fuente-Ovejuna 
y que pasan por las inmediaciones de Belmez y Espiel 
para form ar el G uadiaío , penetran torciendo su curso 
por una angostura en el interior de la S ie r ra , cayendo 
al Guadalquivir no léjos de Ahnodóvar. £1 Viar, que nace 
igualmente al Norte de la Sierra, corre hácia el Oriente 
á lo largo de sus faldas por el llano de Extrem adura , y 
variando de dirección al Sur y aprovechando la hendi
dura de las montañas, que le da paso no m uy distante 
del Real de la Jara, sigue hasta Canlillana, donde se con
funde con el Guadalquivir. Tan lijera enumeración de 
los pasos abiertos en Sierra-Morena por la fuerza de las 
aguas procedentes de la alta meseta de la Mancha y Ex
tremad ura , á favor de las condiciones geológicas de su 
m asa , es sin embargo suficiente para explicar muchos 
acontecimientos que la historia nos ofrece, y dar margen 
á  pensamientos provechosos en la construcción de ca
minos á despecha de la fragosidad del país.

A fin de completar la idea del relieve de la sierra, 
conviene considerar ademas las ondulaciones que su ci-* 
ma presenta en la dirección de su longitud, rebajándose 
en unos puntos y alzándose en otros , produciendo asi 
las consecuencias naturales en los distintos planos incli
nados de sus faldas. Un ejemplo dará á conocer la im
portancia de este influjo: en el meridiano de Andújar la 
sierra se levanta hácia las alturas vecinas á Fuencaliente; 
desde la línea que traza este meridiano entre ámbos pun 
tos desciende la sierra ai E., perdiendo sucesivamente en 
aspereza para presentar colinas solamente hasta Monti- 
zon y  ra base de S ierra-Segura, circunstancia digna de 
atención al trazar los caminos que hayan de atravesarla. 
Asi es que de todas las vías férreas proyectadas para sal
var estas m on tañas, la más fácil es la que, no léjos de 
Alcaraz, entra desde la Mancha por el espacio de acciden
tes mas suaves anteriormente indicados, y encuentra el 
Guadalimar siguiéndole hasta el[Guadalquivir, cuyas m ár
genes determinan el resto de su trazado. No asi sucede 
cuando intereses de gran monta obligan á proyectar un 
camino de hierro que, ligando el centro de la Península 
con las ricas minas de Almadén y los criaderos carboní
feros de Belmez y E spiel, penetre por Sierra-M orena, y 
baje basta Córdoba ú otros puntos del G uadalquivir. 
La facilidad que este camino ofrece por el llano de la 
Mancha y la márgen izquierda del Guadiana , hasta las 
inmediaciones del primero de aquellos pun to s, se con
serva bastantem ente al desviarse hácia el SO. en busca 
de los dos últimos, y  atravesando la llana meseta de los 
Pedroches, se acerca ventajosamente á ellos.

De aqui en adelante la circunstancia de las hendidu
ras hechas en la sierra por las aguas que bajan de dicha 
m eseta, favorece sia duda el trazado de esta clase de ca
mino; mas vienen á contrariarla su carácter torrentoso, 
las márgenes escarpadas de los rios y arroyos, la eleva
ción de los estribos que forman la divisoria de sus ver
tientes recíprocas, de las cuales alguna , entre Espiel y 
Córdoba, llega á 2,022 piés sobre el m ar, y la fragosidad 
consiguiente á montañas de mucha altura y poca base.

Los valles del Guadiaío, G uadalbarbo, Guadalmellato 
y otros han sido y son objeto de estudios prolijos; con
firmándose de este modo la doctrina ántes establecida de 
la íntim a relación que entre sí tienen la índole geológica, 
el relieve y los demas caracteres de la topografía , no mé
nos que el influjo de todos estos elementos en la p ros
peridad de los pueblos y sus relaciones sociales, aun las 
belicosas. Y no es esta consideración aplicable solamente 
á la época actual. La historia nos muestra hechos de otras 
más remotas , y  sugiere comparaciones notables de su 
cesos d istantes, sometidos por decirlo asi á la constitu
ción física de los países. La España es cabalmente uno de 
los más clasicos bajo este punto de vista. Sus diversas 
cordilleras, paralelas entre sí, que corren desde Oriente á 
Poniente, explican muy bien algunos hechos que pare
cen fenómenos.

Los rom anos, poniendo el pié en  T arragona v p a r
tiendo de allí á Zaragoza, centro de sus relaciones en el 
Norte de la Península, extendieron una de sus mejores 
vias hácia la Mancha, y aprovechando el curso del Gua
diana, como boy va á verificarse con un camino de hierro, 
se adelantaron hasta M érida, nudo de aquellas relaciones 
al Occidente, utilizándola para las minas de plata de 
Guadalcanal, la .d e  cinabrio de A lmadén, y tantas otras 
de metales preciosos, cuya antigüedad, riqueza y benefi
cio dem uestra con erudición el autor del discurso que 
hemos escuchado.

En las guerras sobre todo os donde más resalta el po
der de las leyes físicas de los territorios que las sirven 
de teatro.

Los árabes procedentes de Tarifa forzaron sin dificul
tad, merced al estado lam entable en que la nación se ha
llaba, las líneas sucesivas de montañas que debían co r
tar perpendicutarm eníe hasta tropezar con la más sep
tentrional de ellas. Mas esta barrera inexpugnable, p e r 
mitiendo que en Covadonga se estableciese el foco de la 
reacción, dió origen á una lucha de siglos, durante los 
cuales sirvieron sucesivamente de recíproca frontera las 
cordilleras que atajaban las operaciones de las huestes 
enemigas, y cuyos espacios intermedios fueron por tanto 
el teatro de porfiados combates.

Viniendo al terreno que fija nuestra atención, la 
Mancha servia de campo á estas contiendas en el siglo 
X lí, cuando dueños del T«ajo y de Toledo los cristianos, 
se abrigaban los moros en h s  faldas de Si erra-M orena, 
vertientes al Guadiana. A orillas de este rio , Calatrava 
fue su gran plaza fronteriza, hasta que arrojados de ella 
sirvió de cuna al ilustre Orden caballeresco y religioso 
que allí tomó nom bre, y tanto contribuyó á ios triunfos 
posteriores.

No fue indiferente, ántes bien de gran ayuda para su 
logro, la menor altura y más fácil acceso de la cordillera 
en el sentido de la invasión, hasta alcanzar su cima, des
de la cual, dominando siem pre, pudo extenderse por las 
faldas opuestas. Protegidos asi los cristianos por la caída 
rápida de las vertientes, tuvo lugar en 1212 la célebre y 
decisiva victoria de las Navas contra Jas huestes más n u 
merosas que los moros p resentaran; quedando asi, á 
principios del siglo XIII, libre la Mapeha, Sierra-M orena 
en poder de los vencedores, y abierto el valle del Gua
dalquivir á las famosas conquistas de Córdoba y de Sevilla.

En tiempos recientes los invasores de 1808 detuvieron 
su paso sobre el T ajo; los llanos de la Mancha sirvieron 
repetidas veces de campos de batalla ; la Sierra-M orena 
les presentó después débil resistencia, y los que llegaron 
á establecerse frente á Cádiz, dejando mal seguras sus 
comunicaciones á través de las cordilleras que habían 
franqueado hasta a ll i , hubieron de retroceder á Ir un y 
defender su propio suelo.

Asi, Señores, el entendimiento humano , cuyas fun
ciones todas pueden quizá expresarse por la facultad de 
apreciar relaciones, las encuentra con fruto entre los ele
mentos físicos, m orales, políticos y aun militares que 
juegan en la esfera donde vive el hombre.

Movido por la fuerza de esta elevada consideración el 
nuevo Académico, é inspirado sin duda por el deseo de 
utilizar prácticam ente los poderosos auxilios de las cien
cias con sus acertadas aplicaciones, enumera algunas de 
las que debieran in tentarse para dar á la Mancha sa lu 
bridad, riego y medios de prosperidad agrícola é indus
tr ia l, extendiéndose sus indicaciones á Extrem adura. Ter
mina en fin su bien concebida tarea con un pensamiento 
lum inoso, encareciendo sobremanera la im portancia y  
aun necesidad de llegar á obtener la descripción completa 
de Sierra-M orena, abarcando en ella cuanto puede in 
fluir en su más exacto conocimiento científico bajo todos 
conceptos.

'  Y á la verdad , señores, tal debe ser el ancho h o ri
zonte cuyos térm inos abrace la noble ambición de los 
amantes fiel sab e r , y  por tanto de las corporaciones 
donde los reúne su común afición. Materia es esta, digna 
de ser tratada aqui, más superior con mucho á mis d é 
biles fuerzas.

Cuando considero el núm ero, la variedad y recíproca 
acción de los elementos que contribuyen á form ar lo que 
puede llam arse la constitución física de un pais ,.se  in 
flama vivam ente mi deseo del concurso de las ciencias to
das para conseguir un  objetoá la par grandioso y fecundo.

Notables han sido en estos últimos tiempos los es
fuerzos hechos para el logro de tan im portante fin por 
sábios distinguidos, que son el ornam ento de la inteligen

cia hum ana. Mas fuera de apetecer que sus preciosas in
vestigaciones , reunidas en nn  solo cuerpo de doctrina, 
mostrasen en su conjunto cuanto entraben la calificación 
de la naturaleza de u n  pais. Mi pequenez concibe sin 
embargo esta difícil posibilidad, cuya realización debe 
esperarse de las facultades intelectuales de escritores co
mo Ilum boldt, Q uetelet, B ecquerel, Foisac, Richard, 
Z im norm aun, de Candolie y o tros, que desde puntos de 
vista diferentes han contemplado las fases de estudio 
tan sublim e, y luminoso.

¿Cuáles son las causis que determ inan la  naturaleza 
del clima de un pais? ¿C uál su n ú m ero , su va lo r, su 
acción recíproca? ¿Cuál la influencia patente y adm i
rable del clima sobre la vida orgánica? ¿Cuál es esa in 
negable , esa íntim a relación entre los tleaias agentes 
de la naturaleza, y  el hom bre que la señorea á fuer 
de su poderosa inteligencia? ¿H asta qué pun to  pueden 
modificarse las condiciones de un clima por la in terven
ción del hom bre , ya destruyendo influjos m aléficos, ya 
empleando los benéficos recursos de la ciencia y del tra 
bajo? ¿Hasta dónde se ex tiéndela  mágica acción de todas 
esas fuerzas, constantem ente ejercidas sobre la vida físi
ca , m oral é intelectual de los pueblos? ¿C uáles pueden 
ser las aplicaciones de tan útiles estudióte al espíritu  y al 
órden social de los pueblos m ism os?

Ah, señores , me rem onto sin sentir hácia una esfera
vedada para mi escasa penetración S írvam e de excusa
la nobleza del impulso que m e m u ev e , y  la confianza 
fundada de que un público tan ilustrado acogerá benigno 
las indicaciones sugeridas por mi am or ai sab e r, cuya 
dilatación está reservada á los que gozan del privilegio de 
instru ir á sus semejantes...,

BOLETIN RELIGIOSO.

San H ilario , Obispo y confesor.
C uarenta horas en la parroquia de San Martin,

A O R IG U lsT U R  A, I N D U S T R I A  T  COIHERCIO.

De los p a r te s  r e m it id o s  p o r la  In tervención  p rin c i
pal de a rb itr io s  'm u n ic ip a le s  de esta  v illa , re s u lta  que 
han en trado  en el dia de a y e r  p o r  la s  p u e r ta s d e  esta 
capital las c a n tid a d e sd e  los a r t íc u lo s  q u e  á c o n tin u a 
ción se e x p re s a n  :

3,400 fan eg as  de trigo .
832 a r ro b a s  d e h a r i n a d e  id .

3,050 l ib r a s  de p an  co c id o .
11,635 a r ro b a s  de c a rb ó n .

67 vacas que com poaen  28,080 l ib ra s  de peso.
438 c a rn e r o s  q u e  h a * e n  10,019 lib ras ,

Lo que se hace saber al públéco para  su  inteligencia.
Madrid 13 de Enero de 4 85?.==E l A lcalde, el Duque 

de B erw ick y de Alba.

Nota délos precios al por m ayar y  al por menor á que se 
expenden en el mercado los articulas que ú continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

R s .v n .  C u ürtb s .

C a r n e d e v a c a ...............................  45 á 50 18 á 20
Idem  d e c a r n e r o ........................... . . 18 á 20
Idem  de te r n e ra ...........................  70 á 80 25 á 51
Idem de cerdo ................................ . .  ¿ 3 3
T ocino a ñ e jo .................................. 406 á 112 40 á 42
Idem f r e s c o . . .................................................  34 á 36
Idem en  can a l...................................  30 á 105

  36 á ’38
Jam ón ...............................................  H 0  á 4 28 51 ¡5 60
A ceite.....................    £2 64 á 20
V in o ,...................................................  30 á 40 10
P an ................... ................................ ••  16 21 24
G arb an zo s  ......................... 40 á 46 t í  á 16
Ju d ía s   .................... .. á 30 10 á 12
A rro z   .................................  32 á 36 12 á 14
L en te jas..............................................  18 á 22 7 á 8
C a rb ó n ....................................     8 á 9
Jab ó n     .   ............................. 40 á G2 1 5 á 22
P a ta ta s  ............................    7 f á 9 3 á 4

M adrid 13 de Enero d e  1 857.

ALMONDIGA DE MADRID.

PaEC lO S EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada ........................... de 52 á 56 rs . vn .
A lg a rro b a s ... . . . . . . .  á 58 rs . vn .

Trigo vendido. Precios.

45.......... á 97
98.........  99
38  99 yt
8 0 . . . . .  100
4 0 . . , . .  100 / 2

*100  102
297.................  104

698

Quedan por vender sobre 300 fanegas.
M adrid  13 de Enero d e  1857.—El A lcalde, el D u

que de Berwick y de A lba.

BO EisA .

Cotización del 43 de Enero de 4857 á las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Tí.tuios del 3 po r 100 conso lidado , prec io  publica
do, 38-75 c.

ídem  d e l3 po r 100 d ife rid o , id. no publicado, 24-80 d, 
Idem 110 preferente con Ín teres, id., 51 d, 
A mortizable de p rim e ra , id . , 11-50 d.
Idem de segunda, id., 6-60 p.
Deuda del p e rso n a l, id . , 11 - 40 p.

* Acciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r 1 00 a n u a l.— Emisión 
de 1 .* de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs .,  Ídem, 
86 d. 1

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 88 d.
Idem  de 1 .M e Junio de 1851 d e á  2,000 r s . , id . ,  85-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , idem 

83-75 d. '  ’
Acciones del Canal de Isabel II de á 1 ,000r s ;,8 po r 100 

a n u a l, id . , 105.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id . ,  137 p.
Sociedad general de Crédito moviíiario Español, accio

nes de 1,900 r s . , id. , 2,040 rs. p.

CAMBIOS,

Lóndres á SO d ia s , 50-50 d *—París á 8 d i a s ,5-24= 

P lazas del re in o ,

Daño. Benef. Daño. Besef,

A lbacete. . * p a r L u g o . . . . .  3 /4
A lic a n te . . . • p a r M álaga  par p.
A lm e r ía . . . -  p ar M u r c i a . . . ‘ 1/4 d,
A v ila   1/2  O r e n s e , . . . . 1
B a d a jo z .. .  • par O viedo  par p,
B a rc e lo n a .. . .  3/4 P a t e n c i a . . .  1/2
B ilb ao   «. 1/4 P a m p lo n a .. 1/2  d.
B u rg o s  3/4 P o n tev ed ra . 3/4
G áceres. . . * par S a lam an ca .. 3 /4  p.
C á d iz . . ..................  3/8 d. S .S eb as tian . 1/4
C a s te l ló n . . .  S a n ta n d e r . ,  p ar
C iudad-R eal 1/2 d. S a n tia g o . . . 1/4 p.
C ó rd o b a . . . .  1/4 d. Segovia . .  . . p a rp .
C o ru ñ a   4/4 d. S e v il la ..................... 3/4
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1/4
G e ro n a . . . .  • • T a r ra g o n a . . . .
G r a n a d a . . .  4 P- T e ru e l ......................
G uada la ja ra  4 2 T o l e d o . , . . .  3/4
H u e lv a .. . . .  4 p . V a le n c ia . , .  . .  , 1/4 d.
H u e s c a .. . . .  4 V alladolid. . 1
Jaén ............... 3/4 V ito ria   par
L eó n   4/2 p. Z a m o r a . .1. ,  3/4 p.
L é rid a   Z a ra g o z a .. .  1/2
Logroño 5 8 p.

B IB LIO G R A FIA .

GUIA DE FORASTEROS PARA 1857.—SE HALLA DE 
venta en la Im prenta Nacional á los precios siguientes:

Lujo......................................................  190
Medio lu jo ..........................................  120
Tafilete.................................................... 51
Pasta fina ...............................................  41
C om ún.....................................    34
R ústica.......................................    32

LA VELADA, DECADA PINTORESCA.—ESTA INTE- 
resante publicación, destinada al recreo da las familias 
y á servir de complemento á la educación de la juven
tud , sale por entregas, repartiéndose tres al raes, acom

pañada cada una de una lám ina litografiada á dos tintas. 
Ha salido la p rim era entrega con una lám ina enciclopé
dica de los juegos de la niñez.

Precios de suscriciotí : En M adrid , 6 rs. cada tres 
entregas.

En provincias, 21 rs. por nueve entregas.
Se suscribe: en M adrid, en la adm inistración del p e 

riódico, calle de las H uertas, núm. 42; Pelegrin i, Caba
llero de G racia , núm, 8 ; librería de C uesta, calle 
Mayor; Baylli-Balliere , calle del P rín c ip e ; La Publicidad, 
pasaje de Matheu; L. López, calle del C árm en /n ú m . 29, 
y  Duran , calle de la Victoria; Sánchez R ubio , calle del 
Prado; Dochao, calle de Jacometrezo.

En provincias: En las principales librerías y adm i
nistraciones de correos, y  en casa de todos los corres
ponsales de La Prensa y del Correo de la Moda ó en l i 
branza del adm inistrador de La Velada. 1 115

A m m C IO S  PA RTICU LA RES.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID,
Zaragoza y Alicante.—La prim era jun ta  general de ac
cionistas de esta sociedad, que con arreglo al art. 60 de 
sus estatutos, debe celebrarse para los fines en los mis
mos expresados, se verificará el día 29 del presente mes, 
á las doce de su mañana en la estación del ferro-carril! 
Puerta de Atocha en  Madrid.

En consecuencia se invita á los señores accionistas 
que lo sean por 50 acciones á lo m énos, y  que deseen 
usar del derecho de asistir á dicha ju n ta , á que deposi
ten los certificados provisionales de las acciones que po
seyeren emitidas por la compañía en la Caja social de 
esta corte en la estación del ferro -carril , ó en Paiis en 
la del Gran Central, 16, Placee Vendóme, dentro de 10 
dias, contados desde la publicación de este anuncio. 

Madrid 13 de Enero de 1857.= E 1  Director, Barí ©au.

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de Administración de esta sociedad, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 59 de sus es tatú tos y re 
glamentos , ha acordado satisfacer á sus accionistas la 
cantidad de 20 rs. vn. per cada acción de 570 rs. vn . 
(150 francos) desembolsados, ó sean los intereses venci
dos á razón de 6 por 100 al año desde 31 de Mayo ú lti
m o, fecha de la constitución de la com pañía, basta fin 
de Diciembre de 1856; sin perjuicio del dividendo de be
neficios que sobre el rem anente de utilidades acuerde la 
próxima junta general.

En consecuencia de este acuerdo, los Sres. accionis
tas se servirán presentar con dobles carpetas los cupones 
respectivos, en Madrid , en la caja de la sociedad , y en 
Paris en la de los Sres. A. Prost y  com pañ ía , donde se 
abrirá el pago desde el dia 15 del corriente. '

Madrid 10 de Enero de 1857.=-= El D irector, L. G uil- 
hou. 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN 
pública subasta los bienes que se expresan á continua
ción , que radican en la provincia de Cuenca.

Una dehesa de labor conocida por el Noguerón, tér- 
miuo de Beamud, que produce anualm ente 90 fanegas de 
trigo tranquillón.

Otra dehesa de monte bajo y la b o r , con dos casas, 
llamada la T orre , en término de Buenache: está arren 
dada en 2,000 rs anuales pagados en efectivo, y 100 fa 
negas de trigo bueno.

Unas tierras de labor, conocidas por la capellanía an
tigua del Rincón de la Vírge, en término de Buenache: 
su renta anual 33 fanegas de trigo tranquillón.

Otras tierras, llamadas lambí en del Rincón de la Vir
gen y de Don Diego en el citado térm ino de Buenache, 
que producen cada año, en re n ta , 33 fanegas de trigo 
tranquillón.

Otras tierras de labor, nom bradas|de Don Diego Zafra 
en el propio térm ino que las anteriores: ’su renta anual 
15 fanegas de trigo tranquilon.

Otras tierras de labor, nombrados de D. Juan Avalos, 
en el referido término de Buenache; están arrendadas 
en i 5 fanegas de trigo cada año.

Otras tie rra l de labor con una c a sa , conocidas por 
de Don Agustín Hortelano: su renta anual media fanega 
de trigo bueno.

Una casa con und8 huerta contigua á e lla , conocida 
comel nombre de Palacio y H uerta, situada en el indi
cado térm ino de Buenache, y arrendada en 890 reales 
anuales.

Un censo, impuesto sobre terrenos de monte y labor 
del pueblo de la F ro n te ra , cuyos vecinos pagan cada 
año 240 fanegas trigo bueno , 120 de centeno y 120 de 
cebada; siendo obligación del poseedor del censo satis
facer las dos terceras partes de la contribución que cor
responde af pueblo, excepto la de consumos.

Las personas que deseen enterarse del pliego de con
diciones, se\servirán pasar á la calle de Atocha, núm. 16, 
cuarto segundo de la izquierda, casa de D. J. A. de Rute, 
donde se celebrará el rem ate el dia 16 de Febrero p ró 
ximo, á las doce en punto de la mañana. También in 
formará de las circunstancias de las fincas D. Francisco 
Antonio Martínez, en Villarejo de Fuentes, provincia de 
Cuenca. 83— 1

SOCIEDAp MINERA NO H A Y OTR i .—HABIENDOSE 
acordado con repetición en jun ta  general de señores ac
cionistas que por la directiva se procediese á la am orti
zación de las acciones que estuviesen en descubierto de 
dividendos; siendo por otra parle hoy solicitadas las ac
ciones de esta sociedad en. atención á‘-haberse orillado ya 
la cuestión con el cedente y otorgado la escritura cor
respondiente con el nuevo poseedor de la m ina; habién
dose tirado ya nuevas láminas que se están cancelando 
por las antiguas, quedando estas nulas y sin ningún va
lor, la Junta directiva ha acordado dar «á V. el im pro ro - 
gable término de ocho dias, que term inarán el 12 del 
próximo Enero, para que satisfaga los dividendosde que 
se halla en descubierto; en inteligencia que llegado aquel 
dia, quedaran amortizadas sus acciones y sin ningún va
lor ni efecto las antiguas lám inas, para lo cual se publi
carán ios correspondientes anuncios en los diarios oficia
les y periódico llamado Diario de M inas, que lo es de la 
sociedad.

Del recibo de esta se servirán acusar el correspondien
te aviso para gobierno de la sociedad , en la inteligencia 
que publicado en la Gaceta del Gobierno este aviso, se 
procederá por la directiva, finalizado que sea el plazo 
marcado, á la definitiva amortización de las acciones en 
descubierto, y se publicará una relación detallada de las 
am ortizadas, para que queden fuera de circulación las 
láminas que las representen.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de Diciem
bre de 1 8 5 6 .= El Presidente, Antonio de Quevedo.=»El 
S ecretario , Esíéban Guiloche, 116

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA LIQUIDADA 
compañía Madrileña para el alumbrado de gas.

Se convoca á los mismos por tercera y  última vez á 
una reunión extraordinarLa el domingo 18 del corriente, á 
las doce del dia, en la calle de Capellanes, núm . 1 0 , con 
objeto de poner de manifiesto la inversión que, con ar
reglo á los acuerdos de la ju n ta , se dió á los productos 
de la subasta de los bienes y pertenencias de la mUma 
con la liquidación final de este negocio.

Se previene á los señores accionistas que serán avi
sados á domicilio, y que con el núm ero de sociosquo 
concurran se celebrará la jun ta . ~

Madrid 10 de Enero de 1857.=Por acuerdo de la Jun
ta, El Secretario, P, de Vargas. , 444

SOCIEDAD MINERA LA S MARA VILLAS.—UNBIEH- 
dose extraviado á D. Manuel Vigén la acción que posee 
en esta sociedad señalada con el núm ero 361, ha recurri
do á la junta directiva para hacerse le expida documento 
duplicado: en su virtud, y practicadas las averiguaciones 
oportunas, la Junta ha acordado su expedición ponién
dose eu conocimiento del público quedar nula y fuera de 
circulación la acción núm. 361 que resulta expedida en 
30 de Junio de 1851, y válida y legal únicam ente la dupli
cada, expedida con la misma num eración en 9 de No^» 
viem bre de 4856

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REAL — A las siete y media de la noche.—
Don Pasquale.

TBATRO DEL p r i k c i f e . — A las ocho de la n o 
che .— Sinfonía. — Batalla de Reinas, comedia nueva en 
cinco actos, de León Gozlan.--M iscelánea de bailes na
cionales.— La familia del boticario , comedla en un  acto, 
1 a que será desempeñada únicam ente por las señoras..

TBATRO DES. CIRCO .— A las ocho de la noche.—
Angela, dram a en cinco actos. — La tertulia , baile. ‘

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche. — Sinfonía. — El amor y el almuerzo.— El postilion
de la Rioja.

TBATRO F R A N C E S.— A las ocho de la noche. —  Sin
fonía.— Le Vicomte de Letorieres, comedia-vaudevillé en 
tres actos. Jeanne Mathieu


